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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el R ey  y  la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
j  Augusta Real Fam ilia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M. la Re in a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 297 de la ley Hi
potecaria, ha tenido á bien jubilar, con derecho al ha
ber que por clasificación le corresponda, á D. Ceferino 
Martínez Rama, Registrador de la propiedad de Ali
cante, quien excede de la edad de sesenta y cinco años.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 2 de Enero de 1892.

COS-GAYÓN
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Las reformas de la organización admi

nistrativa de esa isla, decretadas por S. M . la R e in a  
Regeñte (Q. D. G.), me obligan á comunicar á Y. E. de 
Real orden, algunas explicaciones conducentes á fijar 
el alcance del pensamiento que las ha inspirado, y á 
hacer seguro y fácil el tránsito de los antiguos á los 
nuevos organismos.

Aquéllas no tienen sólo por objeto la cifra alcanzada 
de economías en los gastos de ese presupuesto, sino 
también y principalmente simplificar esa Administra
ción, vigorizando á |a  par sus medios para llenar su 
cometido, y hacer directa y efectiva la responsabilidad 
de los representantes del Gobierno en ese territorio.

Encargado V. E. del Gobierno general de esa isla, 
le corresponde la suprema inspección sobre todos los 
servicios, y la dirección inmediata de aquellos que no 
cabe localizar, por referirse al interés general de todas 
esas provincias.

A este orden de intereses pertenecen la seguridad y 
el orden público; la Deuda en todas sus clases; la Ha
cienda en cuanto nivela y atiende á las necesidades de 
cada provincia; las comunicaciones postales y tran sa^  
lánticas, y cuanto se relaciona con la colonización y la 
inmigración, bases necesarias para aspirar á la baratu
ra  de la producción y al desarrollo de la riqueza y del 
bienestar de esa rica Antilla.

Pero fuera del extenso círculo en que tan sagrados 
intereses reclaman su atención y estimulan su activi
dad, quedan otros no menos respetables que exigen to
dos los cuidados de la Administración y  la más atenta 
solicitud por parte del Gobierno.

Él desarrollo de la producción en esa isla; su divi
sión en provincias; los organismos correspondientes y 
necesarios á estos centros político-administrativos, no 
consentían ya, sin detrimento para los intereses gene- 
ra e s , que la vida económica se concentrase en esa ca
pital y que otro tanto sucediese con todos los servicios 
administrativos.

La Dirección de Hacienda, la de Administración ci
vil, y todos los organismos análogos, ni tenían j a  ra 
zón de ser, ni había motivo para su subsistencia, que 
implicaba un pesado gravamen sobre el tesoro in
sular.

Siguiendo el camino de la asimilación, que es el 
ideal de todos los partidos peninsulares y el de esos ha
bitantes, hoy por las reformas decretadas la vida eco
nómica se unirá á la política y administrativa de cada 
región y de cada provincia.

A los nuevos Gobernadores toca bajo su más estre
cha responsabilidad velar dentro del radio de su de
marcación por los intereses del orden público, por el 
fiel cumplimiento de las leyes, por el amparo de todos 
los,derechos, y por la fiscalización de todos los servi
cios, en términos que no pueda nacer, ni aun la sospe
cha sobre la moralidad y la rectitud de la administra
ción pública en todos sus órdenes, ni sobre la probidad 
ni la honradez de todos sus funcionarios.

La creación de las grandes regiones, recuerdo de 
los antiguos Departamentos, viene á establecer un g ra
do más en la jerarquía administrativa para multipli
car los medios de inspección sobre todos los servicios, 
y poner más efectiva y cercana del cumplimiento del 
deber la responsabilidad de aquellas Autoridades.

Unos y otros, lo mismo los Gobernadores de región 
que los de provincia, reúnen en su cargo las faculta
des y las responsabilidades que las leyes dan á las Au
toridades gubernativas y económicas, es decir, que 
ejercen funciones de Intendentes, y como á tales les 
incumbe la ordenación de pagos para todos los servi
cios que se cumplan dentro del radio de su provincia 
con carácter de relativa permanencia.

A este fin es necesario que el producto de todas las 
contribuciones ingrese en la Tesorería de la respectiva 
provincia, debiendo la Sección administrativa, Inter
vención y dependencia de caja practicar todas las ope
raciones de ingresos y pagos con las formalidades que 
previenen el decreto é instrucción de contabilidad de 
12 de Septiembre y 4 de Octubre de 1870.

Opónese, sin duda, á esta necesaria transformación 
el contrato existente con el Banco Español de esa isla 
para la recaudación de las contribuciones directas. Este 
convenio, celebrado bajo el régimen de la centralización 
absoluta del servicio de la recaudación en la Dirección 
de Hacienda, establecía que el Banco recibiese de ésta 
las listas cobratorías y libros talonarios é ingresase en 
su Tesorería el importe de lo recaudado. Pero la Direc
ción de Hacienda desaparece en virtud de lo dispuesto 
en el Real decreto de 31 de Diciembre último, y aquí 
surge el mayor obstáculo quizás, para el cumplimiento 
de aquella Real disposición.

A Y. E. toca intentar removerlo. No es de esperar 
que el Banco Español de la isla se niegue á prestar los 
servicios de su contrato en la forma adecuada á la nue
va organización del servicio; pero si tal hiciera, V. E., 
en nombre del Gobierno y en virtud de la facultad que 
éste se. reservó en el art. 21 del convenio, procederá á 
anunciar su rescisión , dando aviso telegráfico á este 
Ministerio, y  tomando por sí ó consultando las medi
das que estime procedentes para que la Administración

se encargue de la recaudación al finalizar el Banco en 
su actual compromiso.

Sea la que fuere la resolución del Banco de esa isla, 
siempre será digna de respeto, que el patriotismo no 
exige el sacrificio del propio interés en la vida normal 
de los individuos ni de las asociaciones, y nada hay tan 
legítimo como el derecho á defender la existencia.

Pero acepte ó no el Banco la novación de su contra
to, siempre queda para la transición el factor del tiem 
po necesario para realizarla, el cual no es posible re
ducir ni eliminar.

Cediendo á esta necesidad ineludible y con el pro
pósito de que no se interrumpa la marcha de asuntos 
tan vitales, Y. E. ordenará que la Sección Central de 
Hacienda, que forma parte de lá Secretaría de ese Go
bierno general y ha de sustituir á la suprimida Direc
ción, se haga cargo de sus libros, documentos y ante
cedentes, formalice todas las partidas pendientes que 
resulten entregadas por el Banco hasta el 31 de Enero, 
y continué atendiendo á todas las exigencias y forma
lidades de la recaudación, á fin de que ésta no se para
lice un solo momento hasta conseguir que dicho ser
vicio vaya al día y se enlacen las operaciones con las 
de aquél en que, todo previsto y organizado, empie
cen á tener lugar en las Tesorerías provinciales los res
pectivos ingresos por contribuciones.

Es evidente que para llegar á tal resultado la Sec
ción Central, segiln vaya ultimando sus trabajos, faci
litará á cada provincia los que la deban pertenecer, 
porque pasado este momento de transición y cumplido 
el decreto, á cada Gobierno corresponde aprobar los 
documentos tributarios de todas las contribuciones di
rectas, redactar las listas cobratorías, facilitar los re
cibos para la cobranza, admitir y formalizar los ingre
sos, llevar las cuentas corrientes, examinar y  censurar 
los expedientes de data, y hacer, en suma, cuanto co
rresponde al organismo creado para tan importantes 
servicios, llevando todas las operaciones en la forma y 
con las solemnidades que prescriben los reglamentos 
y las leyes.

Queda á la discreción de Y. E., para facilitar que la 
Sección Central de su Secretaría pueda cumplir este 
trabajo, habilitar horas extraordinarias y reforzarlas 
con el personal de las otras Secciones y aun con el del 
Gobierno de la Habana si fuese necesario.

V. E. tomará cuantas medidas le sugiera su proba
do celo y su reconocida inteligencia para garantizar el 
buen éxito que debe acompañar desde su nacimiento á 
toda provechosa reforma, y debe contar coa el decidido 
concurso de este Ministerio en cuanto lo estime necesa
rio para el más brillante resultado de sus patrióticos 
desvelos.

Fuera de esta delicada cuestión por la naturaleza 
de los intereses de que se trata, el Gobierno de S. M. no 
ve obstáculo, dificultades ni perturbaciones posibles.

El régimen y administración de esas provincias ga
narán en sencillez y en garantía, y el Gobierno tendrá 
cada día más ju stificada ocasión de felicitarse de la 
modificación de los servicios que á un tiempo debe 
conseguir una gestión más afortunada y una economía 
considerable en los gastos presupuestos.

Tales son las instrucciones que de.Real orden trans
mito á V. E., recomendándole su inserción en la Gaceta 
de la Habana, Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 6 de Enero de 1892.

ROMERO
Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.
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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO RESPECTO AL 
PERSONAL DE JUECES DE PRIMERA INSTANCIA, ABOGADOS F IS 
CALES DE AUDIENCIAS TERRITORIALES Y TENIENTES Y ABO
GADOS FISCALES DE LAS DE LO CRIMINAL.
En 13 de O ctubre de 1891. Admitiendo á D. A rca

dlo Menéndez Morán y  Caveda la renuncia que, funda
da en el mal estado de su salud, ha  presentado del car
go de Teniente fiscal de la Audiencia de lo crim inal de 
Benavente, declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y  sin perjuicio de volver 
á la carrera cuando cese la causa que m otiva dicha 
renuncia.

En 30 id. Idem  adm itiendo á D. Romualdo de los 
Ríos y  Portilla la renuncia que, fundada en el m al es
tado de su salud, ha  presentado del cargo de Abogado 
fiscal de la A udiencia territo ria l de Zaragoza, decla
rándole cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda, y  sin perjuicio de volver á la carrera  
cuando cese la causa que m otiva dicha renuncia.

En id. id. Se traslada, accediendo á su solicitud, á 
esta vacante á D. Benito Cándido Rodríguez y de Celis. 
que sirve igual cargo en la de Oviedo.

En id. id. Idem id. al Juzgado de prim era instancia 
de Bilbao, de térm ino, vacante por promoción de Don 
Ramón Lecea, á D. Juan  José de Pelayo y  Gowen, Te
niente fiscal de la Audiencia de lo crim inal de Suelva.

En id. id. Idem id. al de Tortosa, de térm ino, v a 
cante por promoción de D. José Becerra, á  D. Maximi
liano González de Agüero, Teniente fiscal de la A u
diencia de Almendralejo.

En id. id. Trasladando, conforme á lo dispuesto en 
la reg la  2.a del art. 2.° del Real decreto de 24 de Sep
tiem bre de 1889, á esta vacante á D. José Ramón V ille
gas Arango, Juez de prim era instancia de T eruel.

En id. id. Be traslada, accediendo á sus deseos, á la 
plaza de Teniente fiscal de la Audiencia de lo crim inal 
de Vitoria, vacante por prom oción de D. Em eterio Ibá- 
ñez, á D. Agustín de Bárcena y Jim eno, que sirve igual 
cargo en la de Avila.

En id. id. T rasladando á esta plaza á D. M anuel 
G arcía López, que sirve igual cargo  en la de Segovia.

En id. id. Idem , á sus deseos, á esta  vacante á Don 
Felipe Gallo Diez, que sirve ig ual cargo en la de Al- 
cañiz.

En id. id. Prom oviendo en el turno 3.° de los esta
blecidos en el art. 42 de la ley adicional á la orgán ica 
del P o d e r  judicial al Juzgado de prim era instancia de 
Teruel, de térm ino, vacante por traslación de D. José 
Román Villegas, á D. Manuel G arcía Girón, que sirve 
el de Denla, ocupa el núm . 78 en el escalafón de los de 
su clase y 1.° en el de antigüedad absoluta en la ca
rre ra .

Méritos y servicios de D. Manuel García Girón.
Se le expidió  el título de Abogado en 23 de Febrero 

de 1870, hab iendo  ejercido la  profesión en Moreila desde J u 
lio de dicho año hasta su ingreso en la carrera.

Ha sido Promotor fiscal sustituto de San Mateo y Juez de 
pBz de Moreila.

En 30 de Diciembre de 1870 se le nombró para la Pro ¡no
toria fiscal de San Mateo, de entrada, de la que se posesionó 
en 25 de Enero de 1871.

En 23 de Octubre de 1872 se le trasladó á la de Jijona.
En 5 de Octubre de 1874 á la de San Mateo.
Eci 3 de Marzo de 1879 á la de Vinaroz.
En 1.° de Enero de 1883 nombrado para el Juzgado de 

primera instancia de Lillo, de entrada; tomó posesión en 23 
de dicho mes.

En 7 de Febrero del mismo año nombrado para el de ] 
Rules. j

En 29 del mismo mes y año trasladado al de Vinaroz. f 
En 12 de Abril de 1889 promovido al de La Bisbal, ¡ 

electo. |
En 30 del mismo mes y año trasladado al de Callosa de j 

Ensarriá; posesión en 27 de Junio siguiente.
En 10 de Septiembre de 1890 trasladado al de Sagunto, y j 

sin tomar posesión,
En 19 del propio mes al de Denia.

En id. id. Idem en el turno 4.° de dichas disposicio- | 
nes á la plaza de Teniente fiscal de la Audiencia de lo i 
crim inal de San Clemente, vacante por haber sido tam - j  
bién promovido D. José Llopis, á D. Miguel G arcía Al- j 
bero, Juez de prim era instancia de Hellín, que ocupa 
el núm . 25 en el escalafón de los de su clase.

Méritos y servicios de B. Miguel García Albero.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 

canónico en 1.° de Diciembre de 1871; habiendo ejercido ( 
la profesión en Cañete y Motilla del Palancar durante 
once años.

Ha sido Promotor fiscal sustituto y Registrador de la í 
propiedad interino.

En 29 de Marzo de 1883 nombrado Secretario de la Au
diencia de lo criminal de Linares; tomó posesión en 17 de 

| Abril siguiente.
¡ En 28 de Mayo de 1886 nombrado para el Juzgado de pri-
3 mera instancia de Liria, de entrada; tomó posesión en 26 de
¡ Junio inmediato.
j En 20 de Febrero de W 8  promovido al de Molina de Ara- 
! gón, de ascenso; posesión en 16 de Abril siguiente.
| En 9 de Julio del mismo año trasladado ai de Astorga.
\ En 20 de Septiembre del propio año trasladado al de
I Hellín.j
| En id. id. Idem  en el tu rno h°  de las m ism as dispo- 
} siciones á igual cargo de la de Soria, vacan te  por h a- 
l ber sido tam bién promovido D. Silverio M artínez, á 
| D. Abelardo M arroquín y  O rtega, Juez de prim era ins- 
i tancia de Calahorra, que ocupa el núm . l.°  en el esca- 
¡ lafón de los de su  clase.
I| Méritos y servicios de B. Abelardo Marroquín y Ortega.
I Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 
| canónico en 1.° de Agosto de 1876, habiendo ejercido la pro- 
j fesión en Briviesca durante más de cinco años, pagando pri- 
I meras cuotas de contribución.
| En 1.° de Enero de 1883 nombrado para el Juzgado de 
f primera instancia de Haro, de entrada; tomó posesión en 16
j del mismo mes.
I| En 8 de Enero de 1887 promovido al de Tarrasa, de as- 
| censo; tomó posesión en 7 de Febrero siguiente.
| En 4 de Julio de 1888 trasladado al de Calahorra.
\ Eu id. id. Idem  en el tu rno  2.° de las referidas dis- 
| posiciones á la plaza de Abogado fiscal de la Audiencia 
| territo rial de Oviedo, vacante por traslación de D. Be- 
| nito Cándido Rodríguez, á D. Cecilio del Barco é Hi- 
I dalgo, Juez de prim era instancia de Toro, que ocupa 
¡ el núm . 20 en el escalafón de los de su clase, toda vez 
! que no existen funcionarios con m éritos debidam ente 
í calificados para  el ascenso.
*| Méritos y servicios de B. Cecilio del Barco é Hidalgo.
j Se le expidió el título de Abogado en 25 de Agosto de LQ63, 
j habiendo ejercido la profesión en Torquemada durante tres 
I años.
| En 12 de Junió de 1868 nombrado para la Promotoría fis-
| cal de Astudillo; tomó posesión en 3 de Julio siguiente,
j En 18 de Diciembre dél mismo año declarado cesante.
| En 1.° de Agosto de 1876 nombrado para la Promotoría
í fiscal de Frechilla; tomó posesión en 15 de Septiembre si- 
) guiente.
| En 3 de Julio de 1880 nombrado para el Juzgado de pri- 
¡ mera instancia de Saldaña, de entrada; tomó posesión en 29 
| del mismo mesf  En 1.° de Marzo de 1881 trasladado al de Grandas de
\ Salime.ü| En 11 de Abril siguiente nombrado para el de Mota del 

Marqués.
En 23 de Mayo del referido año trasladado al de Torre- 

lavega.
En 6 de Enero de 1888 promovido al de Barbastro, de 

| ascenso; tomó posesión en 22 de Febrero siguiente.
¡ En 30 de Junio del mismo año trasladado al de Alcaraz.
| En 21 de Mayo de 1889 trasladado al de Toro.
i

j En id. id. Idem en el turno 3.° de dichas disposicio- 
¡ nes á la plaza de Teniente fiscal de la de lo crim inal de 
[ Benavente, vacante por renuncia de D. Arcadlo Menén- 
I dez, á D, Félix P arg a  y G aliat, Juez  de prim era ins- 
j tancia de Barbastro, que ocupa el núm . 70 en el esca- 
j lafón de los de su clase y 1.° en el de antigüedad  a b s o  
É lu ta  en la carrera .

Méritos y servicios de D. Félix Parga y Galiat.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 

canónico en 13 de Marzo de 1865.
En 2 de Diciembre de 3869 fué nombrado Abogado con

sultor de la Comisaría general de los Santos Lugares, de 
cuyo cargo tomó posesión en 7 del mismo mes y lo desempe
ñó hasta 21 de Febrero de 1871.

En 10 de Febrero de 1871 se le nombró para la Promotoría 
fiscal de Brihuega, de entrada; tomó posesión en 11 de Marzo 
siguiente.

En 4 de Noviembre de dicho año trasladado á la de Gandía.
En 28 de Noviembre de 1872 á la de Brihuega.
En 9 de Junio de 1874 á la de Navalcarnero.
En 11 de Marzo de 1876 á la de Pastrana.
En 23 de J unió siguiente á la de Atienza.
En 8 de Mayo de 3879 á la de Escalona.
En 11 de Septiembre de dicho año á la de Piedrabuena.
En 6 de Diciembre siguiente á la de Cebreros.
En 27 de Septiembre de 1880 á^la de Logrosán.
En 20 de Marzo de 1882 á la de Sequeros.
En 1.° de Enero de 1883 nombrado para el Juzgado de 

primera instancia de Puebla de Sanabria, de entrada; tomó 
posesión en 10 de Febrero siguiente.

En 6 de Marzo de 1884 trasladado al de Colmenar Viejo. 
En 29 de dicho mes y año al de Piedrahita.
En 2 de Diciembre siguiente al de Sedaño.

En 22 del mismo mes y año al de Arenas de San Pedro. 
En 28 de Septiembre de 1885 al de Madridejos.
En 12 de Agosto de 1886 al de Atienza.
En 30 de Abril de 1889 promovido al de Huércal-Overa,. 

de ascenso; tomó posesión en 5 de Junio siguiente.
En 8 de Abril de 1890 nombrado, en comisión y á sus de

seos, para el de Albarracín, de entrada, electo.
En 24 de Mayo siguiente nombrado, en comisión y á sus 

deseos, para el de Santa María de Nieva; tomó posesión en 
22 de Junio.

En 4 de Agosto siguiente nombrado para el Juzgado de 
Arévalo, del que tomó posesión en 1.° de Septiembre inme
diato.

En 13 de Noviembre siguiente nombrado, accediendo á 
sus deseos, Abogado fiscal de la Audiencia de Colmenar 
Viejo.

En 11 de Agosto de 1891 trasladado, á sus deseos, al de 
Barbastro, de ascenso.

En id. id. Idem en el tu rno  4.° de las m encionadas 
disposiciones á la plaza de Teniente fiscal de la de 
H aelva, vacante por traslación de D. Ju an  José de Pe- 
layo, á D. Faustino Menéndez P idal, A uxiliar en comi
sión de la clase de terceros de la Secretaría de este Mi
nisterio, que ocupa el núm . 19 en el escalafón de Aho
gados fiscales de Audiencias de lo crim inal.

Méritos y servicios de D. Faustino Menéndez Pidal.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 

canónico en 17 de Noviembre de 1877.
Ep. 4 de Mayo de 1885 se le nombró Auxiliar de la clase 

de sextos de la Secretaría del Ministerio de Gracia y Justi
cia, de cuyo cargo tomó posesión en 6 del mismo mes.

En 12 de Agosto de 1886 nombrado Vicesecretario de la 
Audiencia de lo criminal de Benavente, electo.

En 26 del referido mes y año se dejó sin efecto la Real or
den anterior y se dispuso que continuara en el cargo de 
Auxiliar de la clase de sextos de dicha Secretaría.

En 7 de Octubre de D89 promovido á la plaza de Aboga
do fiscal de la Audiencia de lo criminal de Huelva; posesión 
en 22 del mismo mes.

En 30 de .Julio de 1890 se le nombró en comisión Auxi
liar de la clase de terceros de la Secretaría del Ministerio de 
Gracia y Justicia, de cuyo cargo se posesionó en 29 de Agos
to siguiente.

En id. id. Idem en el tu rno  1.° de dichas disposicio
nes á la plaza de Ahogado fiscal de la Audiencia te rri
torial de G ranada, vacante por promoción de D. José 
González, á D. José María G arcía de Castro y  F ernán
dez, Juez de prim era instancia de A ndújar, que ocupa 
el núm . l.°  en el escalafón de los de su clase.

Méritos y servicios de D. José María García de Castro 
y Fernández.

Ha ejercido la profesión de Abogado en Ecija más de ocho 
años pagando cuota de contribución, y ha sido Promotor fis
cal sustituto.

En 9 de Mayo de 1883 nombrado para el Juzgado de La 
Rambla, de entrada; tomó posesión en 22 del mismo mes.

En 13 de Febrero de 1886 trasladado al de Sorbas.
En 17 de Diciembre del mismo año al de Almadén.
En 31 de Enero de 1887 promovido al de Albuñol, de ascenso, electo.
En 14 de Febrero siguiente nombrado para el de Baena.
En 4 de Febrero de 1889 trasladado, accediendo á sus de

seos,, al de Andújar.
En id. id. Idem en el tu rno  2.° de las m ism as dis

posiciones á ig ual plaza de la de Barcelona, vacante 
por traslación de D. José M aría O rtega, á  D. Gonzalo 
de la Torre de T rassierra, que sirve igual cargo en la 
de lo crim inal de Talavera de la Reina, y  ocupa el n ú 
mero 4 en el escalafón de los de su  clase, toda vez que 
no existen funcionarios con m éritos debidam ente cali
ficados para  el ascenso.

Méritos y servicios de B. Gonzalo de la Torre de Trassierra 
y Fernández de Cmtro.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 
canónico en 19 de Febrero de 1880.

En 18 del mismo mes y año fué nombrado Oficial encar
gado del Sello del Tribunal Supremo; tomó posesión en 29 
del referido mes.

En 15 de Junió de 1885 nombrado para el Juzgado de pri
mera instancia de Ramales, de entrada; tomó posesión en 15 
de Julio siguiente.

En 12 de Agosto de 1886 trasladado al de Valencia de Don Juan.
% En 27 de Septiembre de 1886 nombrado para la plaza de 
Secretario de la Audiencia de lo criminal de Santander.

En 12 de Abril de 1888 nombrado para el Juzgado de p r i
mera instancia de Cifuentes, de entrada; tomó posesión en 
9 de Junio inmediato.

En 4 de Julio del mismo año promovido al de Ouéllar, de 
ascenso; tomó posesión en 28 de Agosto siguiente.

En 1L de Abril de 1890, á sus deseos, nombrado Abogado- 
fiscal de la Audiencia de Talavera de la, Reina.

(Se continuará.)
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SECCIÓN DE SANIDAD — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 3 de Enero de 1892,

i Número 
de 

i 
orden«...

SEXOS
Años

de edad
ESTADO CLASIFICACIÓN 

de la  en ferm ed ad .
CALLES

ó lu g a r  d e l fa lle c im ie n to . OBSERVACIONES

i V arón . .  * 8  m. Soltero . . Saram pión.............. Sebastian Elcano, 4 .........
%Id e m .... . 2 Idem ... Idem ............... C .8 de Santa Teresa, 16 .. »
3 Idem ... . . 20 Idem ... * . T ifo idea ................... Hospital Provincial___ 1
4 Idem ..». . 1 Idem . . . . Laringitis diftérica Ronda de Valencia, 3 . . . . »
6 Idem ... •. 36 Casado . T ubercu losis.,. . Estudios, 10....................... »
6 Id e m ... . . 4 Soltero . . Tuberculosis abdo

minal........ ............ Embajadores, 7 2 .. ............. >
7 Id e m .... . 14 m. Idem ........ A c c id e n te s  de la

dentición ............. Limón, 22 ............................. >
3 Idem ... o. 46 Casado ,, Cardiopatía. . .  . Santiago el Verde, 11 .. . »
9 Idem ... f 1 Soltero ,* Bronquitis capilar. Lavapiés, 50....................... y

10 Idem ,»», , 2 Id em .... . Id e m . . . . . . . . . . . . . Pizarro 4 ................. y
11 Idem ..». . 5 m. Id em .... . Id em ............ . San Vicente, 1 . . . . . . . .  . p
12 Id em ..» .. 1 Idem ..,. Idem. . . . . . . . . . . . San Lorenzo, 19................. »
13, Idem ... „. 6 m. Idem... Idem ............. Cádiz, 9 . . .....................
141 Id e m ..., - 65 Casado Bronquitis crónica Amnistía, 5 . . .  .................
15 Idem ,. . , 37 Id e m .. . . Catarro pulmonar. Embajadores, 23 .............. y
16' Idem ... * 70 Idem,, o. , Broncopneumonía Mtsón de Paredes, 5 . . . »
17 ¡Idem 45 Idem ..,.. . Enfisema pulmonar Hospital Provincial . . .  . >
18 ¡Id em .... . 54 Id e m .. . . Id e m ...................... Idem............. ........................ )>
X9|Idem.. . . 62 Idem ___ Peritonitis aguda.. San Juan, 3......................... P
20 i Idem ... • 27 Soltero. . Oclusión intestinal Cardenal Cisneros, 5 3 . . . >
21  Id e m ........ 3 Id e m ...... M eningitis.......... T .a del Conde Duque, 4 . . p
22 Idem ........ 70 Casado . . Apoplejía cerebral. Burdeus, 8 ...........................
23 Id e m ...*. 22 S oltero . . Hemorragia c e r e 

bral ............. Salesas, 2. ..................... »
24 'Idem ., ■ , , 3 íd e m .. ! . Epilepsia.................. Claudio Coello, 4 5 . . . . . . . >
25: Idem 3 m. Idem ... . , Raquitism o............. Mediodía Grande, 20 .. »
26 Idem ,.. . . 3 m Idem , . . . Id e m ...  ........... Alcalá, 132..........................
27 Idem 60 Casado «• Caries del maxilar. Don Pedro, 5 .. „ . ............... »
28;Id e m .... . 77 Id e m .. . . Derrame seroso.. . . Don Felipe, 9 ...................
29 'Idem .*.. 75 Idem . Anemia. . . . . . . . . . Isabel la Católica, 25. . . . »
30 Idem ... . . 4 d. Soltero . . Falta de desarrollo. Hospital Provincial..........
31 Id e m .... . 2 Id em .... . Defectos de confor

1 * mación . . . . . . . . . . Río, 12.................................. »
32 Id e m .. . .

1
2 Idem . . . . Septicemia crónica Tribulete, 5 ...........i ............ »

N
úm

ero 
ele 

ord
en....

SEXOS
Años 

de edad
ESTADO

CLASIFICACIÓN 
de la enfermedad.

CALLES
ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

33 V arón . . 1 Soltero . . No hay datos.......... Aguila, 1 2 ........................... y
i 34 Idem.« . Idem.......................... Judicial

35 Id e m .. .  , Feto. Peñón ................................... y
36 Idem. . . . . Idem Fuencarral 40.................... y
37 ídem... Idem .. Go> a, U ............................... P
38 í dem . . . . Idem.. Amparo, 31.......................... >
39 Idem ___ Idem.. . . . »  a . . .  . . . . . . . . . Hospital Provincial..........
40 Hembra» 32 Casada... Fiebre puerperal. . Alcalá, 99............................ >
41 Idem ...„ o 20 Soltera».. T ubercu losis.. . . . San Ignacio, 3 ............. y
42 Id em .... . 62 Viuda . . Cardiopatía......... A mor de Dios, 3.................
43 Id e m »,. . 38 Casada, Asistolia.................. Charnartín, 8 ..................... »
44 Idem ... . 36 Viuda . . . Insutic.a valvular.. Limón, 28 .............. ............ >
45 Idem....... 60 Idem . .  • Bronquitis crónica. Hospital Provincial.......... y
46 Idem . . . . 1 Soltera . Bronquitis............... Barrio del Pacífico, 2 2 . . . >
47 Idem....... 2 m. Idem . . . . Idem ......................... Claudio Coollo 4 4 . . .  . . . P
48 Id em ...* . 8  iu , ídem .., Idem ............. Molino de Viento, 2 0 ........ y
49 Idem . . . 2 Idem ___ Idem ......................... T .a del Conde Duque, 3 . , >
50 Id em .. . . 60 Casada .. Catarro pulmonar Toledo, 119.........................
51 Id em .. . . 75 V iuda. . . Pneumonía............ . Luisa Fernanda, 13..........
52 Id e m .. . . 43 Soltera . . Idem ......................... Hortaleza, 116................ »

! 53 Idem . . . . 61 Casada.. . Gastro enterorragia Hospital Provincial..........
54 Idem ----- 3 m. Soltera. , Catarro intestinal Alamo, 1 ........................ >
55 íd em ----- 4 Idem........ Indigestión............. Serrano, 17......................... >
56 Id em .. . . 2 ídem ... „. Gastroenteritis.. . . Luciente, 11....................... >
57 Idem.. „ . , 1 Idem.» „ 0. Idem ........................ Carrt. 1 Extremadura, 33. )>
58 Idem.» ., 77 Viuda . . . Hepatitis crón ica .. Reloj, 10............................ >
59 ídem ... . 7 m. Soltera , . Encefalitis............... Irlandeses, 15..................... *
60 Id e m .. . . 84 Id em .... . Espasmo nervioso Lope de Vega, 34...............
61 Idem .... . 5 Id e m .. . . M eningitis.___ Santa Isabel, 3 3 . ............... »
62 Idem....... 5 Id e m .. . . Idem ......................... San Lucas, 8 . ............... ..
63 Id em .... . 21 d. Idem........ Id em ......................... San Bernardo, 2 1 ..............
64 Idem........ 3 m» ídem.. „ o. Eclam psia........... Guadalajara, 7 ................... »
65 Id e m .. . . 69 Idem ... . No hay datos.......... Hospital del Carmen........ i*
66 íd e m .. . . ¡ 15 d. Idem........ Id em ................... .. Pehuelas, 18........................ y
67 Idem....... ¡;Feto. Santa Engracia, 52. y
68 ídem ... .  J Tdem , Ciudad Real, 8 ................... »L

¡ E t e . s o x : o a . e : r u
Varones. Hem bras. T O T A L

Sarampión ...................................... .................. ................................... 2 > 2
D if t e r ia . . . . . . . . ...................................... ............................................... 1 1
T u b e r c u lo s is . . . . .................................................................................. 2 1 3
Del aparato respiratorio........... .................... ..................................... 10 8 18

1 Demás enfermedades en general.. . . ......... ................ .................... 24 20 44

T o tal  de inhumaciones*..***............... ............

Madrid 4 de Enero de 1892.=E1 Director general, Carlos Castel.

39 29 68

Relación de las inhumaciones, clasificadas w r sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 4 de Enero de 1892.

¡ Húmero de 
8 

orden..••

SEXOS
Años 

de edad
ESTADO

CLASIFICACIÓN 
de la enfermedad.

CALLES
ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 Varón®« 10 Soltero .« Sarampión. ..« .• • • G oceray.................. .............
2 Id e m .. . . 22 m. Id e m ...» . Tubercu losis.. . . . . Tudescos, 7 ....................... »
3 Id e m .. . . 45 Casado. Posesión Caño Gordo, 3 • >
4 Id em ...,» 25 Soltero • ........... ................... . . Hospital Provincial..........
5 Idem »© 70 Casado , Insuficienci a mitral Miguel Servet, 2 . . ............. >
i Idem » 56 Viudo . . . Endocarditis . . . . . Libertad, 16. >
7 Idem . . . . 1

f A U.VLV t • »
Soltero . . Bronquitis capilar. Eguiluz, 1 0 .........: .............. »

8 Idem. .... 6 Id e m .... • Bronquitis catarral Espíritu Santo, 3 5 . . . . . . . Civil.
9 Idem 1 I d e m .. . . Bronquitis capilar. Génova, 4 ........ .................. .. >

1 0 .Idem... 73 Gastritis crónica. . Mendizábal, 42................... »
IX Idem ... . . 77 Catarro................. San Bernardino.................. *
12 78 Viudo . . . Pleuropneumonía.. Malasaña, 1 6 . . . . . . . . . . . . »
13 Idem ».,» . 73 Idem ... , . Gastritis c rón ica .. Mendizábal, 4 2 ................... >
U Idem ... •. 34 Casado . - Cáncer estómago. Trav.a de San Lorenzo, 17 »
15 I d e m .. . . 53 Idem .»». * Nefritis crónica.. . . Fúcar, 1 5 ......................... ... »
16 ídem ....... 4 Soltero . . Nefritis — .......... .. Tejar de Gaseo, Prosperé »
17' Trffrm.,,. 8 Idem ... .  • Inanición............. Bravo Murillo, 21.............. >
18 ídem,.» ■,. 3 Id e m ..... M eningitis.............. Trav.n de la Parada, 8— >
19 Idem ... 7 Idem . . . . Meningitis cerebral Lobo, 2 0 ........................... ... »
20 Idem....... 21 m. Idem. . . . Eclam psia............... Jesús, 3 . . . . . . ..................... p
21 Idem . v . . 60 Viudo . . . Enajenación. . . . . . Hospital Provincial........... Judicial.
22 I d e m .. . . 20 S oltero . . Adenitis supurada. Idem .... . ............................... >
m Idem ........ 4 Idem..*.. No hay datos.......... Juan Duque, 1 9 . . . . . . . . . »
24 Id e m .... , 20 Idem. . . . ídem ............. ..... Hospital Provincial........... >
25 Id e m ... . . F eto , Hortaleza, 7 0 . . . . . . . . . . . . *
26 Hembra.. 2 Saramnión . . . . . . . Ronda de Valencia............ p
27 I d e m .. . . 29 m.

MUllvi Q* « *
Idem ........ C oqueluche............ Sombrerete, 11...................

N
úm

ero 
de 

o
rd

en
....

SEXOS
Años 

de edad ESTADO
CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLES 

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

28 Hembra.. 28 Casada . . Metritis puerperal. General Lacy, 1 6 .............. >
W Idem ..**«, 55 Viuda . . . Asistolia .. . .  . . .  . Atocha, 1 0 . .. .  ................... %
30 ídem. . . 4 m. Soltera .. Bronquitis capilar. Embajadores, 27........ .. >

Idem ... . . 4 ídem ... o, Id^m ............................. Sante Isabel, 43................. yO L
32 Id em .... 3 Idem— í d e m ................. Cava Baja, 30 ................. »
33 Id em .. . . 1 Id e m .,,. . Bronquitis conse

cutiva ................... Factor, 14 . ........... .. %
34 Idem ..*. • 1 Idem . . . . Idem.......................... Amparo, 13 ....................... p

35 Idem ... . . 2 m. Id e m .. . . Catarro bronquial. Oam.° de Carabanchel, 34 »
36 Idem........ 2 Idem........ Broncopneum onía. Barquillo, 12....................... >
37 Id em .... . 5 Id e m .... . Idem.......................... Hospital Provincial., , , , ,
38 Idem........ 50 Casada . • Id em ......................... k*
39 Idem ... o. 5 Soltera . . Falta de desarrollo Flor Alta, 8 ......................... 2»
40 Id e m ,... „ 4 Idem ..». . Pulmonía catarral. Ronda de Atocha, 3 6 . . . . .
41 Idem ... . 79 V iu d a . . . Idem.. ................... Luchana, 32 ,....................... »
42 íd em ... • 49 Idem........ Gastrorragia.......... Mediodía Grande, 7 . . . . . . »
43 Id e m .. . . 2  m. Soltera „. Fiebre gástrica....... Fuencarral; 160................. »
44 Id e m .... . 7 Id e m ..... Acceso flegmonoso. Plaza de la Cebada, 1 5 . .. *
45 Idem........ 17 m. Idem........ A lbum inuria.......... Habana, 29...........................
46 Id em ..* .. 56 Casada*.. Derrame seroso ... . Mundo Nuevo, 33............... >
47 Idem ........ 21 d. Soltera. 4 Falta de desarrollo Cristo, 3 ................................ »
48 I d e m .. . . 21 d. Idem....... Anem ia.................... Embajadores, 103.............. P
49 Idem........ 3 Idem........ Meningitis. Humilladero, 2................... p
50 Idem........ 30 Casada, . No hay datos........ .. Alcalá, 133............ .............. »
51 Idem........ 61 Viuda. • „. Idem ................... Humilladero, 2 ................... >
52 Id e m .. . . Feto Luciente, 3 ........................ >
53 Idem . . . . Idem. In clu sa ........................ . ir

K 6 s * a m e n .
Varones. Hembras. TOTAL

1
3
6

15

1
»

12
15

2
3

18
30

T o t a l  deMmM&ones****** 25 28 53

Madrid 5 de Enero de 1892.=E1 Director general, Cario» Castel.
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Depósito Hidrográfico. j
A V I S O  Á  L O S  N A V E G A N T E S

N ú m ero 206
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregir

se los planos, cartas y derroteros correspondientes.
m a e  b á l t i c o

Alemania.
1.185, B o y a s  lu m in o sa s  c e r c a  d e  S w ín e m u n d e . (A, a. ¡ 

N., núm. 192/1.151. París, 1891.) El 15 de Octubre de 1891 se 
lia debido fondear en el Swine, entre el Mowenbaken y el 
Werder, arriba de la boya cónica núm. 8, dos boyas cónicas 
negras señaladas 8.a y 8.b, y arriba de éstas, á la altura de la 
valiza Buanderie, una boya-valiza negra marcada «Kluss.»

Estas boyas-valizas, que durante la noche tendrán luces ¡ 
llancas, se retirarán en invierno.

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 134.
SUND I

I&Snamarca. i
1,188 . L u c e s  d e  H e s t e h o v e d  y G ró n su n d  ( I s la  F a i s -  i 

t e r . )  (A, a. A7., núm. 192/1.152. París, 1891.) El 12 de Octubre 
de 1891 se han encendido definitivamente estas luces (Aviso 
número 1.071 de 1891) en la forma siguiente:

1.° La luz de Hestehoved, que sirve para la recalada á 
Hestehoved Dyb, se ye fija verde entre las demoras S 46° W .
y S. 62° W .; es decir, desde la parte exterior del Tolken y | 
hacia el SE. de la boya cónica roja Tolken E., que está ter
minada por una percha roja con bola roja. Se ve con doble 
destello blanco cada 7,5 segundos, entre el S. 62° W . y el S. 
89° W .; es decir, hasta el S. de la boya roja en forma de ci
garro de Tolken SE.: fija llamea entre el S. 89° W . y el N. 18° 
W . para señalar la entrada del Hestehoved Dyb: con destello 
rojo cada 5 segundos entre el N. 18° W. y el N. 7o E., es de
cir, al E. de la valiza flotante con percha roja y escoba, y so
bre las rocas del extremo E. del arrecife Prsestebierg: fija roja 
entre el N. 7o E. y N. 25° E.; es decir, desde las rocas prece- j 
dentes hasta el banco de la costa. La luz está sobre una j 
construcción de piedra blanca, de 3m,4 de altura, colocada en | 
punta Hestehoved, tiene 14 metros de altura, alcanza 11 mi- I 
Has y el anarato es catóptrico. S

Situación: 54° 50' 6 " N. y 18° 22' 01" E.
2.° Las dos luces de enfilación del Grónsund, cuya enfila- ¡ 

ción sirve para tomar Hestehoved Dyb. La posterior es lian- 
cafija ,colocada en un soporte de hierro de 5m,6 de altura, 
situado 504 metros al N. 36° W . de la torre de prácticos.

La intensidad de luz es mayor en la enfilación y hacia 
el E. de las luces hasta que demoran al NW. en que dismi
nuye rápidamente. Al N. 30° W . la luz se cubre por las tie- f 
rras altas de Falster. Altura de la luz, 2Gm; alcance 13 millas. f  
Aparato de iluminación, catóptrico.

Situación: 54° 53' 12" N. y 18° 19' 37" E. !
La luz anterior es fija blanca, y se enciende en una casa 

Dlanca de 3"V4 de altura, frente á la torre de prácticos y 504 
metros al S. 3o° E. de la luz posterior. Se ve hacia el E. desde
su demora N. 34° W ., que marca el límite de las bordadas j
que pueden dar los buques que traen viento de proa, y la in
tensidad de luz es mayor en su enfilación y hasta que demora 
al NW. en que disminuye rápidamente. Altura de la luz, 5 
metros; alcance, 8 millas. Aparato de iluminación, catóp
trico.

Situación: 54° 53' N. y 18° 19' 49" E. |

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 120. 1
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE f

Isla de Cabo Bretón. |
1,187. N o t i c ia s  h i d r o g r á f i c a s  de p u e r t o  S y d n e y . (A. \ 

a. N., núm. 192/1.153. París, 1891.) El Comandante del aviso j 
francés La Clocheterie comunica las siguientes variaciones, f 
que no figuran aún en las cartas: \

En la parte E. del brazo S. del puerto de Sydney se ha ! 
construido un muelle llamado internacional, .350 metros ! 
(7,5 cables) hacia el N. 22° E. de la punta de la batería. j 

Este muelle tiene 430 metros de largo; en su extremo ex- \ 
terior hay 9 metros de fondo en bajamar, y á lo largo de él \ 
el fondo varía de 7 á 6 metros, y luego disminuye rápidamen- f 
te hacia la costa. 1

Se encuentran fondos de 9 metros en el extremo del mué- j 
lie 'Victoria, construido al abrigo de la barra del SE., 4,5 ca- f 
bles ai S. 57° E. del faro de dicha barra. |

Los buques que quieran tomar el muelle internacional ó ■ 
Sydney Sud, deben seguir la enfllación del faro de la barra 
con una gTan iglesia pintada de blanco, construida 3,5 cables 
al W SW . de punta Chapel, después de haber montado la 
barra que se conoce por haber pasado el faro ó estar E -W . j 
con el muelle Victoria. j

Para ir después al fondeadero Sidney, llevar la chimenea 
de ladrillo rojo de una fábrica muy visible, enfilada, aunque j 
algo abierta por la derecha, con el extremo del muelle Reser
ve Mine.

Las dos chimeneas de una fábrica y las cubiertas de los 
pozos de extracción que se ven en ellas, constituyen, con el 
faro de punta Fiat, muy buenas valizas para los buques que ¡ 
recalan. I   ■ }

Carta núm. 589 de la sección IX. |
Madrid 31 de Octubre de 1891.=E1 Jefe accidental, Luis í 

G* B a y o . |

NÚMERO 207 |
|

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir- j 
se los planos, cartas y derroteros correspondientes. |

K A T T E G A T  1iü
B m  n m area. &

1.188. C am b io  en  l a s  b o y a s  d e l  M o ^ e lg r u n d  y  d e  R e v s -  
n jes. (A. a. N.y núm. 193/1.115. París, 1891.) El 1.° de Octubre 
de 1891 se han cambiado estas boyas, que quedan en la dis
posición siguiente: La boya del Moselgrund es luminosa y de 
silbato. Su luz es centelleante blanca, elevada 3m,8 sobre el 
nivel de la pleamar, brilla 5 segundos y se eclipsa 2,5 se- i 
gundos. j

La boya es roja, con las palabras Mosel Grmd, pintadas ! 
de blanco. El aparato que sostiene la luz está pintado á rayas { 
rojas y blancas. El silbato acciona por el movimiento que el f 
mar comunica á la boya. :

La boya de Revendes es también luminosa y de silbato, y l 
sus caracteres son iguales á los de la boya que reemplaza. j

Estas boyas estaran en su sitio mientras lo permitan los ? 
hielos, y cuando se retiren se reemplazarán por marcas de 
invierno. \
  ¡

Cuaderno de faros núm. 84 A de 18S6, pág. 104, y carta  ̂
número 701 de la sección II. ¡

j
MAR DEL NORTE I|

fifio im a d a . i

1.189. D e s a p a r ic ió n  d e  l o s  r e s t o s  d e  u n  n a u f r a g i o  e n  i 
H e l l e g a t  (M e u se ). (A. a. zV , núm 193/1.156. París, 1891. I 
Estos restos que estaban en Hellegat, al W . de las boyas ne- l 
gras números 5 y 6 (Aviso núm. 882 de 1891), han sido des- I 
truídos y retirada la boya que los señalaba. |

Carta núm. 44 de la sección II. f
S

I S L A S  B R I T Á N I C A S  ¡
ia^ ia terra  (costa E). I\

1.190. C a m b io  e n  l a  lu z  d e l  f a r o  f l o t a n t e  d e  L e m á n  \ 
a n d  O w e r . (A. a. N., núm 193/1.157. París, 1891.) En Abril 
de 1892 se cambiará el carácter de esa luz; los dos destellos ¿ 
queda ahora se sustituirán por tres, blanco, rojo, blanco, en | 
sucesión rápida cada 40 segundaos. |

Al mismo tiempo el faro se situará 2 millas hacia el ¡ 
W NW . de su situación actual. |

Se dará noticia posterior. |

Cuaderno de faros núm. 84 B de 1887, pág. 50. |
MAR MEDITERRANEO I

A rg « í. I
1.191. D e s t r u c c ió n  d e u n a  p ie d r a  e n  e l  p u e r t o  d e  Te- 1 

n é z . (A. a. V ., núm. 193/1.158. París, 1891.) Según aviso del | 
Comandante del cañonero francés Cmlebrine, se ha destruido fI
la piedra que estaba en la medianía del puerto de Tenéz. El i 
sitio que ocupaba queda ahora en 7m,l de fondo. \

Carta núm. 800 a de la sección III.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE
Isla Anticos i.

1.192. R e t i r a d a  d e  u n a  b o y a  e n  p u n ta  H e a t h .  (A. a. N., 
número 193/1.159. París, 1891.) La boya que se fondeó en 1881 
fuera de punta Heath, golfo de San Lorenzo (Aviso 135 
^1881), queda suprimida.

Situación: 49° 5' N. y 55° 5r W .

Carta núm. 589 de la sección IX.
OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 

C anales iftteraíes «le fa tagors ia .
1.193. R e s t o s  p e li g r o s o s  a l  N. d e  i s l a  Z e a lo u s . (A. a. 

N-j núm. 192/1 154. París, 1891.) Participa el Almirantazgo in
glés que los restos del vapor Roma (cuyos palos no se ven 
ni en bajamar), perdido al N. de isla Zealous, constituyen un | 
peligro para la navegación. I

No está determinada con exactitud la situación de estos f 
restos, y se debe pasar á bastante distancia del extremo N. de 
isla Zealous.

Carta núm. 257 de la sección VII.

Islas Sam oa.
1194. A v a liz a m ie n t o  d e  u n o s r e s t o s  d e  b u q u es e n  e l  

p u e r t o  d e A p ia  ( I s l a  U p o lu ) . (A. a. núm. 193/1.160. Pa- I 
rís, 1891.) Participa el Comandante del buque de guerra ame- f 
ricano Iroquois, que los restos del buque alemán Godep^y, | 
perdido en Apia, se han corrido y se encuentran hoy 70 me
tros al W . de la enfilació \ que se sigue para tomar el puerto 
y en la medianía, entre los arrecifes que forman la entrada 
del mismo. Los restos están en mucho fondo con la quilla 
hacia arriba: hay sobre ellos 13 metros de agua, y están se
ñalados por una boya blanca de botalón fondeada sobre ellos.

Cartas números 468 y. 604 de la sección I.
Madrid 2 de Noviembre de 1891.=JB1 Jefe accidental, Luis 

G. Bayo.

NÚMERO 208

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir
se los planos, cartas y derroteros correspondientes. ,

M A R  B Á L T I C O  
S u ecia .

1.195. C a b l e  t e l e f ó n i c o  e n  e l  c a n a l  F u r u su n d  (Ar
c h i p i é la g o  de E s to u o lm o ) . (A. a. N. núm., 194/1.161. Pa
rís , 1891.) Este cable, que atraviesa el canal Furusund, 
arranca de un poste situado en la punta inmediata, por el 
N., ála pequeña bahía que está al E. del establecimiento de 
baños; atraviesa el canal en dirección SSE. por el NE. de las 
perchas de escoba, y toma tierra en un poste situado en isla 
Ixlan, entre la farola de íxlan y las casas de prácticos de 
Kópmanholm.

Cada uno de los postes lleva la inscripción S talen telefon-- 
habel. Queda prohibido fondear en la proximided de este 
cable.

Carta núm. 799 de la sección II.
GRANBELT

P i n a m a r « a .
1.196. C am bio d e  l a  b o y a  d e l  a r r e c i f e  H a ls k o r .  

(A. a.N.núm., 194/1.162 Paris, 1891.) El 1.° de Octubre de 1891 
se ha reemplazado esta boya por otra luminosa con luz cen
telleante blanca, elevada 3,ffi8 sobre el nivel del mar. Brilla 5 
segundos y se eclipsa 10 segundos.

La boya está pintada de blanco, con la inscripción Hals- 
hor Rev, en letras rojas, y de rojo el armazón que contiene la 
luz Estará en su sitio mientras lo permitan los hielos, y 
cuando se retire se sustituirá con una marca de invierno 
como la que había antes.

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 106.

Carta núm. 701 de la sección II.
MAR DEL NORTE 

I^ortaega.
1.197. S i t u a c ió n  d e  d o s  p u n t o s  p e l i g r o s o s  e n t r e  Ltn- 

d e s n a e s  y F a r s u n d . (A. a. N. núm , 194/1.163. Parie, 7891.) 
La roca Veetflíia, situada al NW. de Bispen, islote que dista 
1 milla al W . de la luz de Lindesnaes, está mal situada en 
cartas y derrotero; tiene sólo 9 metros de agua en lugar de 
34, y dista 4 cables de Wadholm, rompe en cuanto hay mar 
y es tanto más peligrosa cuanto que en aquel punto la co 
rriente es muy fuerte y la mar se deja sentir mucho.

La Lamholmbve (4m,7) no está en el sitio marcado en car
tas y derroteros, sino en la medianía del Sund, entre Lan- 
holm, Bkioldnses y Bukolm, en el canal que siguen los vapo
res de cabotaje. Tiene sólo 4m,5 de fondo y el canal mejor y 
de más fondo está en su lado E., entre él y Lanholm.

Carta núm. 819 de la sección II.

S K A G E R R A K
fiMnamarca»

1.198. R e s t o s  d e  u n  n a u f r a g i o  a l  N. d e  H a n s t h o n lm  
( c o s t a  NW. d e  J ü t la n d ia ) . (A. a. W ,  núm. 194/1.164. Pa
ris, 1891). El vapor Duero encontró el 20 de Septiembre 
de 1891, estando á 3 millas al N. de la farola de Hanstholm, 
los restos de un buque perdido, cuyo palo salía 3 metros so
bre el nivel del mar.

Carta núm. 821 de la sección II.

MAR DE LAS ANTILLAS 
H aití.

1.199. P r o h ib ic ió n  d e  t o m a r  su s  p u e r t o s  y  r a d a s  d u 
r a n t e  l a  n o c h e . (A. a. A7., núm. 194/1.165. Paris, 1891.) El 
encargado de Negocios de Francia en Port-au-Prince notifica 
que el Gobierno haitiano, desde el 8 de Agosto de 1891, ha 
prohibido á todo buque que entre en los puertos y radas de 
aquella República desde las seis de la tarde á las seis de la 
mañana.

Derrotero de las Antillas, pág. 407 de la parte I.

OCÉANO P A C ÍF I40 DEL NORTE 
M é jico .

1.200. B a jo s  f o n d o s  c e r c a  d e  l a  p u n ta  NW. d e  la  i s l a  
P á ja r o s  ( R e c a la d a  á  M a z a t l a n ) .  (A. a. W ., núm. 194/1.166. 
París, 1891.) Participa el Capitán del vapor Nembern que 
frente á aquella punta, y en la línea del arrecife, parecen ex
tenderse á mucha distancia fondos desiguales y malos. Al 
montar la punta por el W . encontró á media milla de ella un 
placer con 12 metros de agua, más allá del cual había fondos 
de 18 metros. A 1 milla de la punta y en la misma dirección, 
la mar rompía á intervalos; como había marejada, se supone, 
sin embargo, que el fondo sería por lo menos de 12 metros.

N o t a . El Capitán de este mismo buque encontró buen 
fondeadero durante un chubasco, en la costa N. de isla Pája
ros, con 11 metros de agua, quedando la punta NW. de isla 
Venado algo abierta de la punta SE. de isla Pájaros.

Carta núm. 732 de la sección VI.
Madrid 3 de Noviembre de 1891.=E1 Jefe accidental, Luís 

G. Bayo.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Ciudad Real.

Sección de Fomento.— Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 

Obras públicas, se ha señalado el dia 6 de Febrero próximo, á 
las once de la mañana, para la adjudicación en pública su
basta de los acopios de conservación de la carretera de según-
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do orden de Cuenca á Alcázar de San Juan (en esta provin- * 
cia), bajo el presupuesto de 7.156 pesetas 22 céntimos. ¡

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en el local que ocupa el 
despacho del Jefe de la Sección de Fomento, hallándose de 
manifiesto en la Sección de Fomento los presupuestos deta
llados y los pliegos de condiciones facultativas y económicas 
que, además de las generales, han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
el papel del sello II.0, arreglándose exactamente al modelo 
adjunto. La cantidad que ha de consignarse previamente 
para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del presu
puesto. Este depósito se hará en metálico ó en valores públi
cos en la Caja general de Depósitos de Madrid ó en cualquie
ra de sus sucursales en provincia, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber realizado el de- ¡ 
pósito del modo que previene la referida instrucción. 1

En caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua- i 
les, se celebrará en el acto, y únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, fijándose la primera puja por lo menos 
en 100 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los Imi
tadores, siempre que no bajen de 25 pesetas.

Será de cuenta del rem atan te  el satisfacer lo s derechos de  
in serción  de este an uncio en el Boletín oficial de esta  p ro v in 
c ia  y  G a c e t a  d e  M a d r id .

Ciudad Real 2 de Enero de 1892. =E1 Gobernador acciden
tal, Francisco Valverde.

Modelo ele proposición.
D. N. N., vecino de    enterado del anuncio publicado \

por el Gobierno de Ciudad Real con fecha 2 de Enero de 1892, 
y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adju
dicación en publica subasta de los acopios de conservación de 
la carretera de segando orden de Cuenca á Alcázar de San 
Juan (en esta provincia), bajo el presupuesto de 7.156 pesetas 
y 22 céntimos, se compromete á tomar á su cargo dicho servi
cio con estricta sujeción á los requisitos y condiciones expre
sadas por la cantidad de. « . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que será des
echada toda proposición que no vaya acompañada de la co
rrespondiente cédula personal ó no se exprese la cantidad en 
pesetas y céntimos escrita en letra,

(Fecha y firma el proponente.) 3—S

Estación Contra! d© Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y  sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Palma.— Santiago Navrrell López, Silva, 30.
Avila.—Ramona Ladinas, Leganitos, 32.
Segovia.—Hermenegildo Lafuente, R al núm. 70.
•Ubeda.—Joaquín Risueño, sin señas.
Córdoba.—Enrique Riera, lista de Telégrafos.

ESTE

Irún.—Lamera, Pozuelo de Alarcón (rehusado).

NOROESTE

Jerez de los Caballeros. — Bernardo Sancho, Don Martín, 
número 30.

NORTE

Jerez de la Frontera.—Alejandro Tablares, paseo de la 
Habana, 8 Ó 25.

Madrid 6 de Enero de 1892. =  Por el Jefe del Centro, 
Narciso Felíu.

Universidad dé Granada.

En debido cumplimiento de lo prevenido en el art. 13 de 
la ley Electoral de‘ Senadores de 8 de Febrero de 1877, que
dan fijadas al público en el tablón de edictos de esta Univer
sidad las listas de los Sres Catedráticos de la misma, Doc
tores matriculados y Directores de los Institutos de segunda 
enseñanza y de las Escuelas profesionales del distrito que 
tienen derecho á elegir Senador.

Lo que se hace saber por medio del presente para conoci
miento de los interesados; debiendo advertirles que las re
clamaciones sobre inclusión ó exclusiones indebidas se ad
mitirán hasta el día 20 del actual, y hora de las cuatro de su 
tarde, último del plazo señalado en el art. 14 de la referida 
ley, pudiendo ejercitar este derecho todos los que se consi- 
d6F6n (̂ lî ctorGS

Granada 1.° de Enero de 1892.=E1 Rector, Dr. Eduardo
íl finia

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados d© primera instancia.

a l c a ñ j z

D. Pedro Domingo y de Rute, Juez de instrucción de este 
partido.

For la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
ignorarse su paradero á Apolonio Paulino Mar y Aznar, hijo 
de Paulino y María, natural de Caspe, vecino de esta ciudad, 
Escribiente, de estatura alta, ojos garzos, pelo castaño, bar
ba sin afeitar, aunque poca, color moreno pálido; viste som
brero hongo, americana, chaleco y pantalón de lana azulada 
y botas de becerro negro, sin que consten otras circunstan
cias, para que dentro del plazo de quince días, á contar des
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á 
prestar indagatoria en el sumario qne contra el mismo ins
truyo sobre estafa, el cual se presume debe hallarse en Za
ragoza ó Barcelona; bajo apercibimiento de que no compare
ciendo en el término señalado será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del 
Apolonio Paulino Mas y Aznar, y habido que sea lo pongan 
á disposición de este Juzgado, conduciéndolo á la cárcel de 
esta ciudad. ■

Dada en Alcañiz á 31 de Diciembre de 1891.=Pedro Do
mingo y Rute.=De su orden, Francisco Alias. J—8715

AMURRIO j
En virtud de providencia del Sr. ü. Mariano García Ro- : 

dríguez, Juez de primera instancia de este partido, dictada ¡ 
con esta fecha en los autos pendientes en el mismo y decía- ‘ 
rativos de menor cuantía, promovidos por el Procurador Don j 
Segundo Zarate, en nombre de D. José Urruelay Retes y Don 
Juan Urbina Crechán, vecinos de A re  niaga, coatra D. Ma
nuel Plá y Valor, en representación de su esposa, hija de Doña 
Encarnación Barreras, vecino de Madrid, y Doña Juliana 
Barrera Braceras, Dona Felisa, D. Tomás y D Julián Barre
ra y Baró, en representación de D. José María, cuyos domi
cilios se ignoran, se cita y emplaza á estos cuatro últimos 
para que comparezcan en este juicio en el té muño de nueve 
días, personándose en forma; con prevención de que no com 
pareciendo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Y para que la citación y emplazamiento acordados y su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y B detín oficial de esta ! 
provincia tenga lugar en debida forma, libro la presente que 
firmo en Amurrio á 26 d Diciembre de LS91.= El actuario, : 
Andrés de Unzueta y Chastellat. 610—P |

AROHIDONA
D. Diego Medina García, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido
Por la presente se excita el celo de las Autoridades civiles 

y militares é individuos de la policía judicial para que pro
cedan á la busca de cinco cerdos que se reseñarán, hurtados 
el 19 del mes de Noviembre último de los montes de Palacios 
y Apuros, de este término, propiedad de D. Miguel Sánchez 
Lafuente, poniendo dichos semovientes, caso de ser habidos,

: á disposición de este Juzgado cou las personas que los po- 
| seyeren, si no justifican su adquisición.
| Al propio tiempo ruego procedan á la averiguación de los 
! autores del hecho y su detención.

Dada en Archidona á 15 de Diciembre de 1891.=Diego 
Medina García.=Por mandado de S. 8., el Actuario.

Señas
Cuatro cerdos pelo colorado y uno jaro, ensillado, de dos 

á tres años, con dos hierros, uno en la espaldilla derecha con 
la letra F, y otro en el jamón izquierdo letra O, señalados en 
ambas orejas, con un agujero en cada una y rasgadas hasta 
el oído. J —8716

BARCELONA—HOSPITAL
D. Mariano García Bajo, Juez de instrucción del distrito 

del Hospital de esta capital.
Por, la presente requisitoria, y término de seis días, se 

cita, llama y busca á Salvador Pujols Bech, hqo de Pedro y 
de María, natural de Gers, de treinta y cuatro años, soltero, 
jornalero, de estatura baja, color sano, pelo nígro, barba 
clara, tiene una cicatriz en la parte izquierda de la región 
frontal, ignorándose en la actualidad su paradero, para que 
dentro dei expresado término comparezca en este Juzgado 
con objeto de ser emplazado para ante la Superioridad en la 
causa que contra el mismo y otro se sigue sobre hurto; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde, y le para
rá el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles, judicia
les y militares, procedan por cuantos medios estén á su al 
canee á la captura del referido sujeto, y su remisión á las 
cárceles nacionales á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona n 16 de Diciembre de 1891.=Mariano 
García Bajo. =Antonio Aguilar. J —8718

BARCELONA-PARQUE

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distri
to del Parque de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 
Francisco García Palacios, de treinta y un años de edad, ca 
sado, jornalero, de estatura regular, pelo negro, barba ne
gra poblada, natural de Mesagrillo, vecino de esta ciudad, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de seis días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en la audiencia de este Juz
gado para serle ampliada la declaración indagatoria que tie
ne prestada en la causa que contra el mismo me hallo ins
truyendo sobre ocupación de moneda falsa; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Asimismo se encarga á las Autoridades civiles, militares 
y agentes de la policía judicial, que por cuantos medios su 
celo les sugiera procedan á la busca y captura de dicho pro
cesado; y caso de ser habido, disponer la conducción á las 
cárceles nacionales á mi disposición.

Dada en Barcelona á 30 de Diciembre de 1891.=José Ig 
nacio Aragonés.—Por su mandado, J. M. de Antonio.

J—8696

D. Francisco Javier Muñoz y Gámiz, Juez de primera ins
tancia del distrito del Parque de esta ciudad.

Por el presente, que se expide en méritos de las diligen
cias sobre cumplimiento de la sentencia dictada en los autos 
que Doña Teresa Bunó siguió contra D. José Cuadras, Don 
Manuel Feiíu y D. Antonio López, como representantes de la 
herencia de D. Tomás Comas y Miró, se hace público que ha
biendo fallecido D. Manuel Felíu y D Antonio López, y ha
biendo renunciado á formar parte en autos D. José Cuadras, 
se ha acordado por providencia de 9 del actual llamar., como 
se llama, á todos los demás ignorados coherederos del Don 
Tomás Comas y Miró para que dentro de tres días comparez
can en estos autos debidamente representados; bajo aperci
bimiento de pararles el perjuicio correspondiente si no lo ve
rifican.

Dado en Barcelona á 12 de Diciembre de 1891.=Francisco 
JaYier Muñoz y Gámiz.=Ante mí, Licenciado Juan Gibernau.

613—P

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distri
to del Parque de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 
Miguel Marcos, alias Magnés, cuya edad, demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para que dentro el térmi
no de seis días, contados desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la audiencia de este 
Juzgado á prestar declaración indagatoria en la causa que 
contra el mismo me hallo intruyendo; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo se encarga á las Autoridades civiles, 
militares y agentes de la policía judicial, que por cuantos 
medios su celo les sugiera, procedan á la busca y captura de

dicho procesado, y caso de ser habido, disponer su con duo 
ción á las cárceles nacionales de esta ciudad á mi disposi
ción.

Dada en Barcelona á 30 de Diciembre de 1891.=José Ig 
nacio Aragonés,=Por su mandado, José María de Antón.

J—8658
BRIVIESCA

D. Francisco Cortí y Viñas, Juez de instrucción áe este, 
villa de Briviesca y su partido.

Por la presente cito llamo y emplazo á cuatro individuos 
que en el día 27 de Octubre último pasaron por el lérmino- 
ele los Llanos, dirigiéndose al pueblo de Rublacedo de Arriba*., 
y en la noche de dicho día robaron cuatro caballerías y efec
tos á Saturnino Alonso, vecino del mismo pueblo, para a n e 
en el término de nueve días, á contar desde la publicación exss. 
la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de la presente, compa
rezcan ante este Juzgado.

Señas de los sujetos.
Uno alto, con sombrero redondo, de regular edad, b a r?*  

entrecana y un tapobocas color café.
Dos con boinas azulea y bigote, capas nuevas y embosos 

á rayas azules y blancas.
Ófcro do apellido Murga, alto, delgado, color blanco, naria- 

larga, gorra ó boina oscura, habita en el barrio de San Este
ban de la ciudad de Burgos, ha estado preso en la cárcel de 
dicha ciudad y lleva alforjas con rayas encarnadas y blancas.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los agentes de 
la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción 
á este Juzgado de expresados individuos.

Dada en Briviesca á 29 de Diciembre de 1891. =  Jacinto* 
Cortí. =  Por su mandado, Justo G. Sás. J —8697

CALAHORRA
Por el presente, y en virtud de providencia de hoy dictada 

por el Sr. J uez de instrucción de este partido en c msa por  
lesiones á Romualdo Jiménez, se cita, llama y emplaza á un. 
sujeto que debe llamarse Sotero y se supone sea vecino de 
Audosilla, el cual guiaba un carro cargado de uva por la ca
rretera de San Adrián, en esta jurisdicción, la tarde del 16 de 
Octubre último, y al cruzar con otro en la misma carretera 
en el que iba el Romualdo Jiménez fué herido éste en el pie,, 
auxiliándole aquél, para que dentro del término de diez días*, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  x>® 
M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Nava
rra, comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en 
dicho sumario; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar y á que se refiere el art. 175 de la  
ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Calahorra á 30 de Diciembre de 1891.= V .°  B .°=  
El Juez, Gaspar de Miranda.=M. Elias González.

J—8687
CASTELLQTE

D. Ignacio Martí Miquel, Juez de primera instancia del 
partido de Castellote.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por se
gundo edicto á los que se crean con algún* derecho á acción, 
que deducir contra D. Antonio Honrubia y Casas, Registra
dor de la propiepai interino que ha sido de este partido, por 
responsabilidad contraída en el ejercicio de su cargo, para- 
que en el término de treinta días, á contar desde el siguiente* 
al de la inserción del presente en la G a c e t a  de M a d r id  j  
Boletíi oficial de esta provincia, comparezcan á deducirlo 
ante este Juzgado; bajo apercibimiento que de no hacerlo* 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Y á fin de que tenga lugar tal inserción, en cumplimiento’ 
á lo acordadado en el expediente que á instancia de D. Dá
maso Cano M izón, vecino de esta villa, como apoderado de 
D. Antonio Honrubia Casas, se sigue en este Juzgado para 
la devolución de la fianza del mismo, expido el presente, que 
firmo en Castellote á 28 de Diciembre de 1891.=Ignacio Mar
tí Miquel. =  De sn orden. Rafael Albe^a. J—8660

CORIA
D. Joaquín Sala y Peris, Juez de instrucción de la ciudad: 

de Coria y su partido.
Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades 

y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra de Siuforoso Martínez Mata, vecino de Moraleja, cuyas de
más circunstancias personales se ignoran, que desapareció 
de su domicilio por los días 21 y 22 de Octubre último, po
niendo á dicho sujeto, caso de ser habido, á mi disposición, 
con las seguridades convenientes; pues así lo he acordado em 
auto de prisión dictado en esta fecha contra el mismo en can
sa que me hallo instruyendo por atentado á los agentes de 3» 
Autoridad.

Dado en Coria á 18 de Diciembre de 1891.= Joaquín Sala*. 
El Escribano, Casto Sixto Jerez Sánchez. J —86J8

CQRUÑA
D. Domingo Antonio Saavedra, Juez de instrucción de la. 

Corana y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

José López Juncal, de diez y nueve años de edad, soltero* 
marinero, vecino del lugar de Siruleiro, de esta ciudad, sin 
que consten otros datos, paro que en el término de diez días* 
comparezca ante la sala de audiencia de este Juzgado, sito  
en la calle de la Fama, núm. 1. con el fin de rendir declara
ción sin juramento en el sumario que contra él se instruye 
por falso testimonio; previniéndole que sino lo verifica den
tro de dicho término le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y mili
tares, que de ser habido el expresado sujeto, procedan á sus 
captura, poniéndolo á disposición de este Juzgado en la cár
cel pública del partido por haberse decretado su prisión.

Dada en la ciudad de la Coruña á 28 de Diciembre de 1893L 
Domingo A. Saavedra.=D© su orden, Juai Caval

J—8688
CHINCHILLA

D. Demetrio de Motos y García, Juez de instrucción dé* 
esta ciudad de Chinchilla y su partido.

Por la presente se cita y llama á D Blas Palao y Pala©* 
natural de Yecla, de cuarenta años de edad, Secretario que 
ha sido del Ayuntamiento de Fuenteálamo, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, se presente en este Juzgado áfin de recibirle la decla
ración inquisitiva que tengo acordada en el sumario que ins
truyo contra el mismo sobre desaparición de sellos y docu
mentación del expresado 'Ayuntamiento de Fuenteálamo;: 
apercibido que de uo hacerlo le parará el perjuicio que hay» 
lugar.

Dada en Chinchilla á 31 de Diciembre de 1891.=Demetrio 
de Motos. =  Ante mí, Samuel Cano y Vaello. J—87M&
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El Sr. Juez Regente de instrucción del partido, en la cau-
sa que se instruye en este Juzgado sobre lesiones á Luis 
Sehn, súbdito fran* és, por providencia de b o j ha dispuesto 
se cite en forma á tres carreteros que hirieron á Luis Sehn 
«i día 11 del actual, desde el trajéete que media del punto 
del Moliuell, del término de esta ciudad, ai pueblo de vergel, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín» 
qficiül de la provincia, comparezcan ante este Juzgado con 
el fin de prestar dec aración en dicha causa; bajo apercibi
miento de lo que ha ja  lugar.

Dado en Denla á 21 de Diciembre de 1891.=E1 actuario, 
Mariano Benedito. J—8720

ECIJA
D. Sebastián Miguel González, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo por término de diez 

días, desde ia inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Córdoba, Má
laga y Sevilla, á los procesados José Lara Montiíia, natural 
de M4'aga, vecino de Córdoba, casado, vendedor ambulante, 
de cuarenta y cuatro años de edad, de estatura un metro 650 
milímetros y peso 60 kilogramos, y José Fernández Rosado, 
natural de G raza lema, vecino de Granada, soltero, vendedor 
ambulante, de cuarenta añ<-s de edad., de estatura un metro 
630 milímetros j  peso 6u kilogramos, á fin de que comparez
can ante este J uzgado para la practica de ciertas diligencias 
judiciales en causa contra los m,sinos y otros por tentativa 
de robo; apercibidos que de no comparecer serán declarados 
rebeldes.

A l propio tiempo se interesa á todas la s  Autoridades y 
agentes de policía judicial de la Nación ordenen y procedan á 
la captura de los referidos procesados, y caso de ser habidos 
sean conducidos co m » detenidos alas cárceles de esta ciudad 
por tránsitos de justicia.

Dada en Ja ciudad de Ecija á 20 de Diciembre de 1891.= 
Sebastián Miguel.= El Secretario, F. Jiménez Muñoz.

J—8721
ENGUERA

D. Melitón López y González, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Hago saber que para dar cumplimiento á una orden de la 
Audiencia de lo criminal de Játiva, cito, llamo y emplazo á 
Daniel Bas Vil laño va, vecino de esta villa, cuya actual resi
dencia se ignora, aunque se presume sea Madrid, para que el 
14 de Marzo próximo a las diez de la mañana, comparezca 
para formar Tribunal como jurado en la causa procedente de 
este Juzgado contra Francisco .Tortosa Aparicio por homici
dio, y bajo la multa de 50 á 500 pesetas si no comparece.

Dado an Enguera á 2 de Enero de 1892.=Melitón López.= 
Por su mandado, José R. Sampere. J—3

ESTELLA
D. Lorenzo Cuadrillero y Pino, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una 

«ola vez y término de db z días á Gregorio Gastón Ramirez, 
de diez y siete años de edad jornalero del campo, natural y 
vecino de Via na, e n tu ra  un metro 30 centímetros, grueso, 
color cetrino, pelo rojo, ojos azules, barba naciente, color 
bueno; vitste am rica na de lanilla gris, boiua azul, zapatos, 
pantalón y chaleco del mismo color de la americana; elástica 
de estambre encarnada, para que comparezca ante este Juz
gado con objeto de hacerle un requerimiento en la causa que 
m  le sigue por hurto; apercibiéndole de que si no comparece 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la 
ley, y será declarado rebelde

Por tanto, ruego y encargo a las Autoridades civiles y 
militares é individuos de la policía judicial, procuren la bus
ca, captura y conducción á las cárceles de esta ciudad del 
«xpresado sujeto.

Fstella 29 de Di dernbre de 1891 .=Lorenzo Cuadrillero.=  
Por fcumandado, Valeriano Jaén. J—8899

JACA .
El Sr.. D. Sebastián Aguilar, J uez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido, en el incidente de pobreza prom ovi
do por el Procurador D, Vicente Sánchez, en -nombre de Don 
Vicente Piedrafifca Boged, vecino de esta ciudad, para litigar 
con su convecino D. Mariano Be tés Iguacel, hoy de ignorado 
paradero y otros, ha dierado el siguiente

*A uto.—En ta ciudad de J aca, a i2 de Noviembre de 1891. 
Por presentailado el precedente escrito, el que se unirá á las 
diligencias de su razón; y

Resultando que m  15 de Noviembre de 1889 D, Vicente 
•Sánchez, Procurador de esie Juzgado, en nombre de D. 'Vi
cente Piedratita Baged, vecino de esta ciudad, interpuso de
manda de pobreza para litigar con D. Antonio Fernández y 
su esposa Doña Engracia Piedratita, vecinos de Badajoz, y 
D. Mariano Betés ó Lguucel, de esta ciudad, de ignorado pa
radero, y acord do ~ u dmisión fueron emplazados en forma, 
no habiendo com] re cid o á contestarlo por lo que se les 
acusa Ja rebeldía y que se recí ba este incidente a prueba:

Considerando que transcurrido el tér mno del cumpli
miento sin haber comparecido los demandados citados en 
forma y acusado la rebeldía, se dará po* contestada la de
manda:

Visto el art. 527 de la ley de Enjuiciamiento civil:
S . S. por ante mí el Escribano, dijo: Se ha por recusada . 

la rebeldía á D. Antonio Fernández y su esposa Doña Engra
cia Píedrafita, vecinos de Badajoz, así como también á Don 
Mariano Be tés é iguacel, vecino de esta ciudad, hoy de ig 
norado paradero, y se dá por contestada la demanda á quie
nes se les hará saber á los dos primeros medíante exhorto al 
Juzgado de primera instancia de Badajoz, y  al último inser
tándose la oportuna cédula de notificación en el Boktin ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Así lo provee, manda y firma el Sr. D. Sebastián Aguilar, 
Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.= Doy 
fe.—Sebastián A guilar.=  Vicente Balmes.»

Y para que la presente sirva de notificación al referido 
D. Mariano Betes é Iguacel, extiendo la presente para su in
serción en el Boletín oficial de esta provincia, en Jaca á 28 de 
Diciembre de 1891.=El actuario, Vicente Balmes.

621—P
LAGUARDIA

D. Nicolás Sanz, Escribano del Juzgado de instrucción de 
Laguardia y su partido.

Doy fe que en los autos de que se hará mención se ha dic
tado el siguiente encabezamiento y parte diapositiva:

«Sentencia.—En la villa de Laguardia, á 18 de Diciembre

de 1891, ei Sr. D. Bruno González Saravia, Juez de primera 
instancia de Laguardia y su partido, habiendo visto este in
cidente de pobreza seguido entre partes, de la una el Procu
rador D. Víctor Ayala, en nombre y representación de Doña 
Filomena Pinedo y Osma, mayor de edad, soltera, dedicada 
á sus labores, vecina de Lacerrilla, aldea de Berantevilla, á 
fin de promover juicio declarativo de menor cuantía contra 
el abintestato de D. Ramón Bañares, en reclamación de pe
setas;

Fallo que debía declarar y declaraba pobre para litigar á 
Doña Ildefonsa Pinedo y Osma, vecina de Lacerrilla, en el 
juicio declarativo de menor cuantía contra el abintestato de 
D. Ramón Banales, y por tanto, con los beneficios dé la ley.

Publíquese esta sentencia en su encabezamiento y parte 
dispositiva en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id .

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo.=Bruno González Saravia.

Pronunciamiento. =  Dada y pronunciada fue la anterior 
sentencia por el Sr. Juez que la suscribe estando celebrando 
audiencia pública en el día de su fecha =Nicolas Sauz.»

Y en cumplimiento de lo acordado en dicha sentencia, 
firmo el presente en Laguardia á 21 de Diciembre de 1891.= 
Nicolás Sanz. 622~ P

LALIN
D. Benito Antonio Cal vino, Juez accidental de instruc

ción de este partido.
Por la presante se cita, llama y emplaza á Ramón Palla

res Varela, hijo de Francdsco y de Rosa, natural y vecino de 
Galegos, y de las s: ñas que al último se expresarán, para 
que dentro del término de diez días comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración indagatoria en causa que con
tra el mismo se instruye por lesiones inferidas á Josefa Arias; 
apercibida que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
con arreglo < la ley haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía ju
dicial, procedan á la busca y captura de aquél, caso que fuere 
habido, con las disposiciones debidas, y disponiendo ai efec
to su conducción á la prisión pública de esta villa, y cuyo 
paradero en la actualidad se ignora.

Dada en Laiía á 24 de Diciembre de 1891.=Benito Anto
nio Calviño.=Nieasió Blanco.

Señas de Ramón Pallares Varela.
Estatura baja, pelo y ojos castaños, boca regular, color 

moreno, y de catorce años de edad; viste pantalón, chaleco 
y chaqueta do lana del país, y los días festivos de tela oscu
ra, calza zuecos y usa gorra de lana blanca dei país.

J—8668

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

D. José Hernández Leal, Juez de instrucción de Las Pal
mas de Gran Ganaría.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juana Rivero y 
Quesada, de treinta y nueve años de edad, hija de Francisco j 
y de María Oonaepción, casada con Antonio Ruiz, natural de 
Gal das, partido judicial de Guía, ocupada en los quehaceres 
domésticos, é Isabel Ojeda y Medina, de treinta y cuatro 
años, hija de Ignacio y de Juana, viuda, de la misma natu
raleza. y ambas de esta vecindad, á fin de que dentro del tér
mino de treinta días de publicada la presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  comparezcan ante este Juzgado al objeto de ci
tarlas y emplazarías para la remisión á la Superioridad de la 
causa que se Ies sigue por infanticidio.

Dada en Las Palmas á 18 de Diciembre de 1891.= José 
H. Leal.=Por mandado de S. S., Mariano Romero.

J—8722
LEON

D. Alberto Ríos, Juez de instrucción de esta ciudad y su 
partido.

Hago saber que en este Juzgado, y á testimonio del auto
rizante, se sigue causa criminal de oficio sobre robo de efec
tos y metálico en la noche de ayer para amanecer el día de 
hoy del establecimiento prendería que María Fernández tiene 
en la plazuela de los Boteros de esta ciudad; en esta causa, 
por providencia de esta fecha, he acordado publicar por me
dio del presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia y encargar á todas las Auto
ridades y agentes de la policía judicial, procedan á la busca 
y ocupación de los referidos efectos y detención de las perso
nas en cuyo poder se hallaren, s; no dieren razón satisfacto
ria de su adquisición, poniendo unos y otros á mi disposi
ción si fueren habidos.

Dado en León á 31 de Diciembre de 1891.=Alberto R íos .=  
Por su mandado. Marcelo González, por Lorenzana.

Efectos robados.
Dos pañuelos lisos , de crespón, uno negro y otro en

carnado. ' ‘
Un pañuelo de merino de colores.
Un mantón de lana verde con cenefa rizada.
Una docena de servilletas de hilo, algunas con las ini

ciales F. L.
Un juego de cama con las mismas iniciales.
Un falda blanca y lisa con bordados.
Unos pantalones de mujer con bordados de picos.
Dos chambras blancas bordadas.
Un delantal de gro negro.
Una toquilla de estambre encamada.
Un almirez de metal dorado.
Catorce reales en metálico en tres piezas de 4 reasles una 

y los 2 reales en piezas de cobre de 5 céntimos. J—8723
MADRID— CENTRO

D. Buenaventura Muñoz y Rodríguez, Juez de instruc
ción del distrito del Centro de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Camilo Varela Bello, natural de Tabadela, provincia de Oren
se, hijo de Manuel y María, de diez y siete años, soltero, de
pendiente. cuyo paradero y domicilio se ignoran, para que 
dentro del término de diez días comparezca ante este Juzga
do ó en la cárcel celular á responder á los cargos que le re
sultan en causa por abusos deshonestos; apercibido que de no 
comparecer una vez publicada la presente en la G a o b t a  d e  
M a d r id  dentro del término señalado será declarado rebelde 
y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca y captura de dicho 
procesado y conducción á la cárcel celular en clase de preso 
comunicado y á mi disposición.

Dada en Madrid á 30 de Diciembre de 1891. =Buenaven
tura Muñoz.=El Secretario, Sánchez Ballester.

J—8700

MADRID—NORTE

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Norte de esta capital, dictada en los autos 
de concurso voluntario de acreedores de D. José de la Cerda, 
Conde del Villar, se hace saber que en junta general de acree
dores han sido nombrados Síndicos de dicho concurso Don 
Julio Seguí, D. Fernando García y D. Enrique García de An
gulo; y se previene se haga entrega á éstos de cuanto co 
rresponda al concursado.

Madrid 31 de Diciembre de 1891.=E1 Escribano, Donato 
Toledo. 623—P

D. Pablo Maroto y Alvarez, Juez de instrucción del dis
trito del Norte de esta capital.

Pe r la presente cito, llamo y emplazo á Guadalupe Al
guacil, de estatura regular, ojos pardos saltones, morena, 
cara redonda, pelo negro, con cicatrices en el cuello, que es
tuvo sirviendo en la calle del Espíritu Santo, 35, triplicado, 
principal, y cuyo paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que la presente 
se inserte en los periódicos oficiales, comparezca en dicho 
Juzgado, sito en la calle del Gomera! Castaños, núm. 1, con 
objeto de que preste declaración indagatoria en causa por 
hurto; apercibida que de no verificarlo será declarada rebel
de y la parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca y cap
tura de la expresada sujeta, cuyas señáis se expresan, y caso 
de ser habida la presenten ante el referido Juzgado.

Dada en Madrid á v2 de Diciembre de 1891.=Pablo Ma- 
rofo«=El Secretario, Joaquín Ferrer. J—8703

En virtud de providencia del Sr. D. Pablo Maroto A lva
rez, Juez de instrucción del distrito del Norte de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en las diligencias pendientes para 
dar cumplimiento á una ca da ord-n de 1a Superioridad, se 
cita y llama por medio de este edicto, que se publicará en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, á Eulo
gio Sánchez Arias, que ha vivido en las calles de las Bea
tas, 4, tienda de vinos, y Serrano, 60, respectivamente, y 
cuyos actuales domicilios y paradero se ignoran, a fin de 
que el día 25 de Enero próximo, y hora de la una de su tarde, 
comparezca ante S. E. la Sala de lo criminal. Sección 3.a de 
esta Audiencia, á declarar como testigo en el joi<;io oral de 
la causa instruida contra Serafín Alvarez por lesiones; aper
cibido que de no comparecer le parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Madrid 23 de Diciembre de 1891.= V .°  B.°=E1 Sr. Juez, 
Maroto.=E1 Secretario, Fulgencio Muzas. J—8704

D. Pablo Maroto, Juez dé instrucción del distrito del Nor
te de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Ceferino de Cór
doba y Castro, cuyas demás circunstancias y actual parade
ro se ignoran, para que en el término de diez días, contados 
desde ei siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de la provincia y Diario 
oficial de Avisos, comparezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de que responda de los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo instruyo por tentativa de estafa; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca dei expresado sujeto, cuyas señas personales se ig
noran; y en el caso de ser habido lo presenten, poniéndolo á 
mi disposición en este Juzgado.

Dada en Madrid á 24 de Diciembre de 189L=Pablo Maro
to. =E1 Secretario, Fulgencio Muzas. J-8705

En virtud de providencia del Sr, D. Pablo Maroto y A l
varez, Juez de instrucción dei distrito del Norte de esta ca
pital, dictada en el día de hoy en las diligencias que instru
ye para dar cumplimiento á una carta orden de la Superiori
dad, se cita y llama por medio de este edicto, que se publi
cará en la G a c e t a  d e  M * d r io  y Boletín oficial de'la provin
cia, á Roque Pérez Padorno Enrique y Juan Ramos de la 
Vega, que han vivido, el primero en la calle de Blasco de 
Garay, núm. 5, principal, y los dos últjmos en la de la 11 us - 
tración, 8 duplicado, y cuyos actuales domicilios y parade
ros se ignora, para que el día 14 de Enero próximo, y hora 
de la una de su tarde, comparezcan ante S. E. la Sala de lo 
criminal, Sección 3 a de esta Audiencia, sita en la planta 
baja dei Palacio de Justicia, á declarar como testigos en el 
juicio oral de la causa instruida contra Loienzo Doiro Fer
nandez y otro por lesiones; apercibidos que de no compare
cer les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 26 de Diciembre de 189l.=V .° B.°=E1 Sr, Juez, 
Maroto.= El Secretario, Fulgencio Muzas. J—-8706

MADRID—OESTE

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito del Oeste, se cita y llama á Valen
tín García, empleado que fué de la Fábrica de Tabacos, cu
yas demás circunstancias se ignoran, y Joaquín García, 
guardia que ha sido del distrito de la Audiencia, cuyas de
más circunstancias no constan, para que en el término de 
cinco días, á contar desde la inserción de la presente en el 
Diario oficial de Avisos de esta provincia y G a c e t a  d e  M a -  
d r í d , comparezcan á prestar declaración en el sumario que 
se instruye por contrabando contra Joaquín del Oso.

Dado en Madrid á 28 de Diciembre de 1891.=Laurentino 
Ocampo.=EI .Secretario, Eugenio Sarmiento. J—8707

MADRID—SUR

D. Mariano Fonseca y López de Vinuesa, Juez de ins
trucción del distrito del Sur en esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Cándido Díaz Ló
pez, hijo de Manuel y Francisca, natural de Berganal (Ovie
do), de veintidós años, soltero, que vivió calle de la Escali
nata, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, núm. 1, con el objeto de practicar cierta 
diligencia en causa contra el mismo por lesiones; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar -

A! mismo tiempo ruego 4 todas las Autoridades de la Na
ción civiles, militares é individuos de la policía judicial,
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procedan á ]a busca y conducción á este Juzgado del indica
do individuo.

Dada en Madrid á 31 de Diciembre de 1891.=Mariano 
Fonseca.—El Secretario, Alberto de Mercado. J—8708

MANZANARES

D. Ramón Ferrán y Bastarán, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita y llama á José Bonías y Aroca, 
soltero jornalero, natural de Cofrentes, provincia de Valen
cia, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserto en los Boletines oficiales de esta provincia y 
la de Valencia y en la G a c e t a  be  Ma d r id , comparezca ante 
este Juzgado, sita en la calle del Pósito, al objeto de prestar 
declaración en la causa que instruyo por hurto de 8 pesetas al 
mismo; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perj uicio que haya lugar en derecho.

Dado en Manzanares á 24 de Diciembre de 1891.=Ramón 
Ferran y Bastarán.=El Escribano, Eduardo Roca.

J—8670
HARTOS

D. Angel León Fernández, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

'Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de quince días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  de M adrid  y Boletín oficial de esta pro
vincia, á los autores del hurto dedos cerdos y varios efectos, 
aquéllos de la propiedad de Doña Catalina Rueda Valenzuela, 
y éstos del Luis del Pino Gómez, verificado en el término 
y diez de la noche del día 16 del actual en el sitio Pilar de 
Moya, término de Torredonjimeno.

 ̂A  la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares de la Nación, den orden á sus dependientes para 
que procedan á la busca de referidos cerdos y efectos, cuyas 
señas se expresan á continuación; y caso de ser habidos, los 
pongan á disposición de este Juzgado con la persona ó per
sonas en cuy o poder se encuentre si no justifican su legíti
ma adquisición; pues en ello está interesada la recta admi
nistración de justtcia.

Dada en Martos á 31 de Diciembre de 1891.=: Angel León. 
Por mandado de S. S., Licenciado Pedro Ocaña.

Señas.
Dos cerdos como de nue ve arrobas de peso cada uno, ne

gros, cerdosos, con dos pellizcos, uno á cada lado de la oreja 
izquierda, y otro en el lado atrás de la derecha.

Un sombrero hongo negro, en regular estado, con dos 
alfileres en la cinta.

Un albardón.
Dos roperos.
Y  una cincha, todo en regular estado. .J—8724

MATARO

D. José Mestre Llobet, Juez de primera instancia del par
tido de Mataró.

En virtud de lo dispuesto en providencia de 20 de No- 
viembie último, se cita y llama á D. Antonio Roca y Roldós, 
cuya residencia se ignora; á Doña Antonia Roca, y Roldós, 
consortes d«-, D Gabriel Oarrán y á Doña Rosa y Doña Eula
lia Roca y Roldós, vecinas de Barcelona, como herederos de 
D. Jacinto Roca Est^ñol y de Doña Rosa Roldós y Farreras, 
consortes difuntos, para que comparezcan por sí ó por medio 
de Procurador con poder bastante ante este Juzgado á usar 
de su derecho en el juicio voluntario de testamentaría que
ha promovido Doña Dolores Roca y Roldós, viuda de D. Pa
blo Afsina; entendiéndose que si alguno de los indicados 
herederos hubiese fallecido, podrán en su caso personarse los 
que lo fueren de los mismos; bajo apercibimiento que de no 
comparecer dentro del término de tres meses, á contar desde 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se se
guirá adelante el juicio sin más citarles ni emplazarles.

Dado en Mataró á 10 de Diciembre de 1891.=José-Meg.- 
tre.=Ante mí, Fernando Delmás, Escribano. 618 P

MONTILLA

 ̂En este Juzgado de primera instancia y por ante mi Es
cribanía, se sigue juicio universal de testamentaría, á ins
tancia del Procurador D Antonio Duque y Cimarro, en nom
bre de María Mercedes Calín y Montes, sobre adjudicación y 
declaración á los bienes quedados por muerte ce D, José 
Delgado Moral y María de la Cruz Calín y Montes, naturales 
y vecinos que fueron de esta ciudad, los que otorgaron tes 
tamento, mancomunados, según resulta de la copia que obra 
unida á este juicio, con fecha 7 de Junio de 1867, ante el No
tario que fué de este número D. Santiago de Jorge y Her 
moso, en el cual aparece la cláusula de institución de here
deros. que dice: «Cumplido y pagado lo que dicho es, el re
manente que quedare y fincare de todos nuestros bienes, t í
tulos, derechos y acciones y futuras sucesiones, mandamos 
lo haya, lleve y herede en posesión y propiedad, el que de 
nos superviva, y por fallecimiento delúltimo, si le quedaren 
algunos bienes, éstos se dividirán de por mitad entré los pa
rientes unís inmediatos á nos los otorgantes, y en esta for
ma, y no en otra, hacemos la referida institución de herede 
ros, mediante á no tenerlos forzosos, que, según derecho nos 
puedan y deban heredar». Habiendo sido promovido este jui
cio por María Mercedes y María Jesús Calín y Montes, como 
hermanas de los testadores; y en virtud de providencia dic
tada por el Sr. D. Bernabé de Lara y Rosal, Juez municipal 
^interino del de instrucción y de primera instancia de esta 
ciudad, se ha acordado llamar por segundos edictos, para 
que en el término de dos meses, á contar desde que aparezca 
éste inserto en la G a c e t a  d e  Ma d r io » comparezcan en for
ma ante este Juzgado los que se crean con derecho á los bie
nes quedados por muerte de los ya referidos testadores; ha
ciéndose constar que hasta la fecha no se ha presentado 
ninguno.

Ívíontilla 24 de Diciembre de 1891. = V .° B.°=E1 Juez de 
primera instancia interino;, Bernabé de Lara =E1 actuario, 
Agustín Maldonado. 617—-P

MUROS

D. Luis Fraga Bermúdez de Castro, Juez de instrucción 
de esta villa de Muros y su partido.

Por la presente se cita y llama al individuo ó individuos 
que puedan dar razón de quien 6 quienes fueron los autores 
del hecho de hurto de los efectos que á continuación se ex
presan, los que existían en el edificio fábrica de Salazón per
teneciente á Justo Formoso, situada en el lugar de Quinta
na, parr* quia de San Mamed de Camota, á fin de que dentro 
del término de diez días» á contar desde la inserción. de esta 
requisitoria en la G a c e t a  de  Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan á la sala de audiencia de este Juzga-

: do á declarar en el sumario que se instruye en averiguación 
del autor ó autores del referido hecho; bajo apercibimiento 
de que no verificándolo les parará el perjuicio que haya lu 
gar en derecho.

Al propio tiempov en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X III (Q. D. G.), y por su menor edad su Augusta Madre 
la Reina Regente, se exhorta y requiere á todas las Autori
dades civiles y militares y agentes de la policía judicial, pro
cedan á la detención de la persona ó personas en cuyo poder 
sean habidos los indicados efectos, siempre que en el acto no 
justifiquen debidamente su legitima procedencia, poniéndo
los á disposición de este Juzgado con las personas dete
nidas.

Dada en Muros á 26 de Diciembre de 1891.=Luis Fraga. 
Por su mandado, José M. Tereijo y Fernández.

Efectos hurtados.
Una vela de un balandro ó galeón, su valor aproximado, 

40 pesetas.
Seis ú ocho vetas, y el valor de cada una 9 pesetas.
Un huso ó tornillo de un banco de carpintero, su valor 

| como 2 pesetas. J—8725

D. Luis Fraga Bermúdez de Castro, Juez de instrucción 
de esta villa y partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonio Santiago y Rama, de unos veintiún años de ed«d, 
soltero, labrador, vecino de la parroquia de San Julián de 

i Tojea, en este partido, de estatura regular, pelo negro, sin 
| señas personales, y viste pantalón, chaleco y chaqueta de 
I tela color castaño, calza zuecos y cubre la cabeza con som- 
{ hrero de paño blanco, para que dentro del término de diez 
I días, siguientes al en que aparezca inserto este edicto en la 
| G a c e t a  de Mad r id  y Boletines oficiales de esta provincia vía 
í de Pontevedra, comparezca en este Juzgado á prestar decía 
j ración de inquirir en sumario que se le instruye sobre dis- 
! paro de arma de fuego; previniéndole que de no verificarlo 

será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que haya 
i lugar.
J Asimismo ruego y encargo á las Autoridades civiles y mi

litares que tengan noticia del actual domicilio ó paradero del 
| Antonio Santiago procedan á su captura, poniéndolo á dis

posición de este Juzgado.
Dada en Muros á 31 de Diciembre de 1891 .=Luis Fraga.= 

Por su mandado, José M. Tereijo y Fernández.
J—8726

POLA DE LENA

D. Mariano Lalíga y Alfaro, Juez de instrucción de Pola 
de Lena y su partido,

 ̂ En virtud de la presente requisitoria llamo y emplazo por 
termino de diez días al **utor ó autores, hoy desconocidos, 
del robo de dinero efectuado en el comercio de D. Vicente 
Rodríguez, vecino de la villa de Mieres, la noche del 26 del 
actual, á fin de que dentro de dicho término se presenten en 
este Juzgado á prestar la oportuna declaración en el sumario 
que con tal motivo instruyo, y responder á los cargos que le 
resultan; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que 
haya lugar.

j Al mismo tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regen 
i te (Q. D. G.), se requiere á las Autoridades civiles y milita- 
| res y agentes de policía judicial para que procedan á la bus- 
j ca y captura de dicho autor ó autores, los que caso de ser ha- 
j bídos los pondrán á mi disposición en la cárcel de este par- 
i ti do, vasí como á la persona ó personas en cuyo poder se halle 
\ el dinero robado que a continuación se expresa, si no dieren 
í explicaciones satisfactorias de su adquisición.

Dado en Pola de Lena á 30 de Diciembre de 1891.=Ma- 
riano Laliga.=Por mandado de S. S..» Víctor J. Miranda y 
Careaba.

Dinero robado.
Ciento veinticinco pesetas en piezas de cobre de 5 á 10 

céntimos una, dentro de un talego de color mu y sucio.
Tres billetes del Banco de 25 pesetas cada uno.
Y  el resto hasta completar la suma de 750 pesetas próxi

mamente en piezas de plata de á 5 pesetas, 2í5<>, dos y 
una, sin que sea fácil precisar cuántas eran de cada clase.

J—8709

SANLUCAR DE BARRAMEDA
D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza por término^ de 

diez días, contados desde el siguiente á la inserción dé la 
misma en la G a c e t a  de Ma d r id , á Francisca I ópez Rodrí
guez, natural de Málaga y vecino de Sevilla, de veinticuatro 
años de eiad, casada e n  Rafael *■ artín Martínez, de estatu
ra regular, cara ovalada, ojos pardos, pelo castaño, color pá
lido. con el fin de que comparezca en este Juzgado dentro 
del término expresado para una diligencia en la causa que 
contra la misma se instruye por expendición de monedas 
falsas; apercibida que de no hacedlo se la declarará rebe’de.

Al propio tiempo exhorto y requiero en nombre de S M. 
la Reina Regente (Q. D G.) á todas las Autoridades civiles y 
militares para que procedan á la busca, captura y conducción 
á la cárcel de esta ciudad á mi disposición de la expresada 
Francisca López Rodríguez.

Sanlúcar de Barrameda 28 de Diciembre de 1891.=Eladio 
Gómez Calderón.= Antonio Bozano. J—8727

SANTA COLOMA DE FARNÉS
Juzgado de instrucción de Santa Coloma de Farnés.
Por providencia de esta fecha, dictada por D. Francisco 

Heliodoro Salva, Juez de instrucción de este partido, en la 
causa criminal que se halla instruyendo sobre desaparición 
de María Lleveras y Sala, ha acordado que se fijen edictos en 
la G a c e t a  de M adrid  y en el Boletín oficial de esta provin
cia, llamando á los que tengan noticia del paradero de dicha 
mujer para que se presenten ante este Juzgado á prestar la 
oportuna declaración dentro del térmno de diez días, desdé 
la inserción de este edicto; cuya mujer desapareció de su 
domicilio en la mañana del día 14 del actual, y tiene setenta 
y dos años de edad, viuda de Jaime Turban, natural y vecina 
de Llores de Mar; y usaba sayas de color oscuro formando 
cuadros poco visibles también oscuros, un chaleco de merino 
negro, un pañuelo de abrigo negro y otro para la cabeza tam
bién negro, zapatos negros y medias blancas.

Y  en cumplimiento dé lo ordenado por el Sr. Juez» á los 
efectos oportunos, expido el expresente en Santa Coloma de 
Farnés á 3u de Diciembre de 1891 =  Joaquín Torrent.

j —8710
SEVILLA—SAN VICENTE

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de Instrucción del 
distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Angel García

Ojeda, vecino de esta ciudad, que habitó ea la calle Escobe
ros, núm. 22, hijo de Marcos y Tomasa, casado, corista de 
teatro y de cuarenta y dos años de edad, el cual es de esta
tura baja, grueso, moreno claro, ojos castaños, boca v nariz 
regulares, y sin que se advierta ninguna seña particular» 
para que en el término de quince días, contados desde que la 
¡presente aparezca inserta en la G a c e ta  de M adrid y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en la cárcel pública 
de esta ciudad para llevar defecto la práctica de una diligen
cia judicial acordada en causa que contra <1 mismo se sigue 
por lesiones; apercibido de que si no lo verifica será declara
do rebelde y contumaz, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades, así civiles como militares y demás dependientes de la 
policía judicial para que tan pronto como tengan conoci
miento del paradero de dicho individuo lo conduzcan á lu 
cárcel de esta ciudad á los efectos antes expresados.

Dada en Sevilla á 20 de Diciembre de 1891.=J osé de Le
zameta, =  El actuario, Juan Romero. J—8728

UBEDA

D. Antonio María Pombo y Bolaño, Juez de instrucción
de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
ría Fernández, alias la Embustera, de estatura pequeña, ojos 
negros pequeños, color moreno, nariz larga, pelo castaño 
oscuro, con un lunar ó mota de pelo rubio en el lado izquier
do de la cabeza, vestida de negro, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción déla presente en la G a c e ta  de M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgarlo á res
ponder délos cargos que le resultan en la causa que sobre 
hurto de dinero se instruye contra la misma; apercibida que 
de no verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjui
cio á que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades consti
tuidas y encargo á los agentes de policía judicial procedan, 
por todos los medios posibles á la busca y captura de la ex
presada María Fernández, alias la Embustera, poniéndola» 
caso de ser habida, á mi disposición en la cárcel pública de 
este partido.

Ubeda3L de Diciembre de 1891.=Antonio María Pombo.=  
El actuario, José Blanco. J—8711

VALENCIA—MERCADO

D. Antonio Cirujeda y Ruiz, Abogado, Juez municipal 
dd distrito del Mercado de Valencia y accidentalmente del 
de instrucción, por enfermedad del propietario

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Montón VilJanueva, de veintitrés años, hijo de José y de Ma
ría, natural de Soneja, partido judicial de Segorbe,' jornale
ro, cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde l'a inserción de la presente en el Bo
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  de  Ma d r id , compa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado, á fin de prestar 
declaración indagatoria y notificarle el auto de pioi es amien
to y prisión dictado en el sumario que pende * 11 este Juzga
do contra el mismo sobre falsificación de documentos; bajo 
apercibimiento de que sí no lo verifica le paraui el perjuicio 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo requiero á todas"]as Autoridades y agen
tes de policía judicial que por cuantos medios estén á hu al
cance procedan á la busca y captura del José Montón Villa- 
nueva. poniéndolo, cu su de ser habido, á disposición de este 
Juzgado con las seguridades debidas.

Valencia 29 de Diciembre de 189L=rAntonío Cirujeda y 
■ Ruiz.= José García. J—8678

VALENCIA—SERRANOS

; D. Lamberto Rodríguez Trelles, Ju-̂ z de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta ciudad de Valencia.

Por el presente edicto se cita á Ramiro Kn car unción To
rres, que habitaba en esta ciudad, calle de Cuarte, núm. 94* 
á Antonio Olivar Nicolau, habitante también en esta mudad* 
Sagrario de San Francisco, núm. 29, y á Arturo 'Mi i arroya, 
encargado que fué de la barbería de ía calle de la Lm terna, 
y que según noticias se halla en Barcelona, Unoráud-se su» 
actuales do mi id Si os, para que el día 20 de Enero próximo, y 
hora de las once y media de su mañana, comparezca u. ante 
la Sección primera de la Sala de lo criminal de esta Excelen
tísima Audiencia á declarar como testigos en el juicio de la 
causa seguida contra Manuel García Díaz, sobre hurto do
méstico, bajo la multa de 5 á 50 pesetas si no comparecieren, 
pues así lo tengo acordado en las diligencias que me hallo 
instruyendo para la citación de testigos y del procesado á 
dicho punto en virtud de carta orden de la Superioridad.

Valencia31 de Diciembre de 1891.=:Lamberto Rodríguez 
Trelles.= De orden de S. S.» Cándido Gallart. J—8712

VALMASEDA

D. Juan Gómez Sáinz, Juez instructor del partido de esta 
villa de VaJmaseda,

¡ Por la presente, y como comprendido en el núm. 1.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, s« llama y 

busca al procesado que dijo llamarse Raimundo Uiaga Va
queros, y se le ocupó una cédula personal con el nombre de 
Raimundo Draga Beurro, apareciendo que éstos no son su 
nombre y apellidos, ignorándose cuáles sean; dicho sujeto es 
de estatura baja, delgado, color pálido, usa bigote, ojos ne
gros, nariz y cara largas, como de unos cuarenta años de 
edad; vestía pantalón negro de paño, chaqueta y chaleco 
también negros y ca'zaba borceguíes, cuyo paradero? demás 
circunstancias se ignoran, para que en término de" quince 
días» y bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, compa
rezca ante este Juzgado á responder de los cargos que contra 
él resultan en causa criminal que instruyo sobre tentativa de 
hurto.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIFFíQ D. G.), exhorto y requiero á todas Jas Autorida
des dedá Nación procedan á la busca del mencionario sujeto, 
y si fuere habido, le capturen y conduzcan á la cárcel de este 
partido ánaí disposición, puesto que está acordada su pri
sión provisional.

Dada en Valmaseda á 30 de Diciembre de 1891.= Juan 
Gómez Saínz.= Por su mandado, Isidro Luís de Asúa.

J—8679

D. Juan Gómez Sáinz, Juez instructor del partido de esta 
villa de Valmaseda.

Por la presente, y como comprendido en el núm. I.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y 
busca al procesado Francisco Valdés Echevarría, hijo de 

¡ Francisco y María Carmen, natural de Vergara, de uno®
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■feeinta años, soltero, pero vive m aritalm ente con Francisca 
Rey, de quien tiene tres hijos, de estatura más que regular, 

•■•delgado, moreno, sin barba, de oficio engarzado!', de ra/za  ̂g i
ta n a ,  cuyo paradero se ignora, para que en término de quince 
■■días, y bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
com parece ante este Juzgado á responder ii los cargos que le 
jK su ltan  en la causa criminal que contra él y otros instruyo 
-por hurto  de caballos.

Al propio tiempo y en nombre de o. JVL el Ley O. Alion- 
■ .so X III (Q. Ib G i e“"b t y requiero á todas las Autorida 

«tes de la Nación p oceU la busca, cap tura y conducción 
> i a rc d  de e t jj i ü i mi disposición, del Francisco 

le F chevarria.
í d Valmaseda á 26 de Diciembre de 1891.—Juan  

j  - i b n z .= P o r su mandado, Isidro Luis de Asúa.
J —8622

VALLADOLID—PLAZA

D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del dis~ 
t e t o  de la Plaza de Vallaaolid.

Por la presente requisitoria se cita, llama y.emplaza á un 
Slaanado Federico, cuyos apellidos y domicilio se ignoran, 
.■qne representa tener -veintidós años, de estatu ra alta, usa b i
g o te ; que viste traje  y capa de paño negro, boina y tapabo
c a s , para que en térm ino de diez días, desde la inserción de 
la  presente, comparezca ante este Juzgado á prestar daclara- 
cíúu en la causa que contra el mismo y otro se sigue por 
Hjvño, y en la que se halla decretada su prisión provisional; 
bat.jo apercibim iento de que en otro caso será declarado re
m id e  y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 

la  ley.
Ai propio tiempo ruego y encargo á las A utoridades civi- 

Ifísq m i l i t a r e s  y agentes de la policía judicial, procedan á la 
■feusca y captura del expresado Federico, y caso de ser habi
d a  lo pongan á mi disposición en Ja cárcel del partido.

Dada en Valladolid á 2 de Enero de 1892.— lom as San- 
■‘Zha.»~Por su  mandado, Nicolás García. J —2

I). Antonio Navas, Escribano del Juzgado de primera 
instancia  del distrito de la Plaza de esta ciudad de Valla- 
-íándid.

Doy fe que en el expediente de abintestato que se sigue 
-s&Mto mi Escribanía y del que se hará referencia, se ha d ic ta
do  el edicto que á la letra dice así:

«Edicto.—D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de prim era 
fffistancia del distrito de la Plaza da esta ciudad de Valla- 
-4Í©iid.

Por el presente llamo á cuanyas personas se crean con de- 
:arft»ho á ios bienes dejados por D. Deogracias Negro G utié- 

á su defunción, ocurrida en el pueblo de Geria el día 5 
d e  Noviembre últim o, estando casado con Dona María Nieves 
O rtega, de cuyo m atrim onio no ha déjalo  sucesión, y que el 
fc a d o  era natural de Vdialbnrba, de esta provincia, y que 

tíSSAS padre3 D. Nicolás y Doña Josefa han fallecido con aa te- 
¿mmdad, según todo aparece de la certificación del R egistro  
« m i ,  y además no se tiene noticia que haya otorgado dispo- 
mmán. alguna testam entaria; y en el expediente de abintes
tado que se sigue se hace este llam am iento para que en el 
térm ino de tre in ta  días, que empezarán á contarse desde la 
m serción  en el Boletín oficial de esta provincia y G a ce ta  de  
M adrid, comparezcan ante este Juzgado á usar de su dere- 
eifrcq apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el per- 
tu ie io  que haya lugar.

Dado en Valladolid á 24 de Diciembre de 1891.--Tom ás 
f e o c h o .^ P o r  su m andado, Antonio Navas.'>

El edicto inserto corresponde á la letra con su original 
qpie obra en el expediente de bu sazón, al que me remito,
■ «gr&o necesario, y en prueba de ello á los efectos acordados 
pongo el presente que firmo en Valladolid dicho día 24 de 
K cm m bre de 1891.=Antonio Navas. 620—P

VIELLA

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de instrucción de 
¡este partido D. Juan Antonio Fort y Beilocq, dictada en el 
i& t  de hoy en el sumario que se instruye bajo mi actuación, 
-'Cosí motivo del incendio ocurrido en la m adrugada del día 17 
«fel corriente, que ha destruido la cnsa de Antonia Sajús, sita 
.«ja la calle del Faro, núm. 1, del pueblo de Betrén, d istrito  
m unic ipa l de Escuñán, y en la que la referida Antonia ha pe- 
xerrido abrasada, se cita y llama pi-r medio de ia presente eé- 
«jtadu, que se publicará en la G aceta de Madrid y Boletín ofi- 

de la provincia, á Pablo Pinos y Sajús, vecino que fué del 
.pueblo de Betrén, é hijo único único de la interfecta Antonia 
Sttfás, cuyo actual paradero se ignora, sí bien debe residir en 
l a  vecina república francesa, adonde hace años se ausentó 
«fía busca de trabajo, para que en el térm ino de diez días com
parezca ante este Juzgado con objeto de ofrecerle el procedi
m ien to , y que diga si en él quiere m ostrarse parte y si re
nuncia ó no a la indemnización de daños y perjuicios que en 
«aso puedan correspondería, fijando la cantidad en que esti
m a «no y otros; bajo apercibimiento q ue de no comparecer 
l e  parara  el perjuicio que hubiere lugar con arreglo a de- 
¿aecho.

Dada en 1 r l h  19 de Dicif. mbre de 18dl = V .° R,w= J u a n  
JL. F o r t= Antonio E s| i na j —8G95

¥  ILL ACARE I EDO

El Sr. Juez de instrucción del partido en sumario que
in s tru y e  sobre hurto  de m adera del monte co.mún de En- 
to m b asm eatas , Ayuntamiento de Lacena, ha dictado el s i - ' 
.jjpsáento

«Auto.—Resultando que se han practicado* todas y cada 
wrn. de diligencias objeto de la certificación, folio 18á y 184 

este sumario, incluso la relativa á la declaración ele re - 
fesMía del procesado ausente de ignorado paradero Eusebío 
Jetar raga, según tam bién es de ver al folio 102 de autos: 

Resultando que no se ha propuesto' por el acusador p rí-  
"vado ninguna otra diligencia encaminada á la investigación 
j r  comprobación de los hechos, ni aparece indicado* como 
«aompl ementario:

Considerando que procede en su consecuencia declarar 
terminado este sum ario , y remitirle á la Audiencia de lo cri
m inal de Santander:

Vistos los articulos 622 y 623 de la ley de Enjuiciamiento 
tó m in a l;

Se deciara concluso este sumario, el que original s*e re- 
m ita  á ia Audiencia de lo criminal de Santander, con las 
juezas de embargo ó insolvencia de los procesados, y la de 
Mlbertad provisional de los mismos, como de la relativa á  
'sesjsonsabilidad civil de los empresarios ó contratistas Don 
Jfejardo Gallan y D. Manuel Martínez Gurrea, de tener esta- 
dbfc, previa notificación y emplazam iento de! Procurador Ma- 
asssEra, á nombre de la Junta adm inistra tiva de E ntrsnibaf- 
ransstas, como perjudicada, y de los procesados Heriberto

Vázquez Rodríguez y Eusebio Idarraga, expidiéndose en lo 
que al primero se refiere el oportuno exhorto al Juzgado de 
Torre! a vega, v cédula respecto al segundo para su inserción 
en el Boletín oficial y Gaceta de Madrid, á fin de que en 
term ino de diez días, comparezcan ante la referida Audiencia 
á medio de Abogado y Procurador que respectivam ente les 
defienda y represente, que podrán nom brar en el acto; bajo 
apercibimiento de se rhs designados de oficio, dándose de 
esta resolución conocimiento al Sr. Fiscal de dicho Tribunal 
superior.

Así lo proveyó y firma el Sr. D. Pedro Fiera Mate Ya reí a, 
Juez de instrucción del partido, en Villacarriedo á 23 de Di
ciembre de 1891, certifico.= Pedro Fiera M ate.=A nte mí, Vi
cente M. Conde.»

Y p a ra la  inserción correspondiente en la G a c e t a  d e  M a 
drid, sirviendo de notificación y emplazamiento en forma al 
procesado de ignorado paradero Ensebio Idarraga, se expide 
la presente en Villacarriedo á 28 de Diciembre "de 1891.= E 1 
Secretario, Vicente M. Conde. J —8646

ZAMORA

D. Lope Lorenzo y Lorenzo, Juez de prim era instancia de 
Zamora.

Hago saber que habiendo fallecido D. Segundo Emilio 
Guardam ino, Registrador que fué de la propiedad de este 
partido, y solicitado su heredera la devolución de la fianza, 
se cita por medio de este cuarto edicto á. los que tengan  que 
deducir alguna reclamación, para que dentro de seis m es-s, 
desde el siguiente día en que este edicto se inserte en ¡a G a
ceta dk Madrid, presenten sus solicitudes ante este Juz- 
gado.

Zamora 31 de Diciembre de 1891.—Lope L orenzo .^T o
más Calvo. J —8682

D. Lope Lorenzo y Lorenzo, Juez de instrucción de a 
m ora y su partido.

Hago saber que en la noche del 8 al 9 del mes de Octubre 
últim o fué robada de la iglesia de San Marcial: un cal z liso 
sin labor alguna, una patena, una cucharilla y la caja donde 
los fieles depositaban lim osna para el culto, que contendría 
de 8 á 10 pesetas p óx i mámente, sin que has ta  la fecha haya 
podido averiguarse el paradero de dichos efectos, á excepción 
de la caja que se encontró en las afueras del pueblo de la  que 
había desaparecido el metálico que contenía, por lo cual se 
instruye el correspondiente sumario en este Juzgado, á tes
tim onio del actuario que refrenda.

Y por tan to , encargo á las A utoridades y demás funcio
narios de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dichos efectos, poniéndolos á disposición de este Juzgado 
con las personas en cuyo poder se encuentren.

Zamora 30 de Diciembre de 189L=Lope Lorenzo —De or
den de S. S., José Bustamante. J —8713

Ju zgad os m unicipales.

GUADALAVIAR

El Sr. Juez m unicipal de este pueblo, en providencia de 
este día, ha acordado que á v irtud  de causa seguida en este 
Juzgado municipal contra V entura Pérez é Hilaria la Puente, 
cónyuges y vecinos del mismo, sobre lesiones inferidas á su 
vecina María Ramona Herráez Martínez, y habiéndose inh i
bido el Juzgado de instrucción del partido de A lbarracín, por 
no ser de su incum bencia, se hace necesario que en este Ju z 
gado m unicipal se celebre el correspondiente juicio de faltas, 
é ignorándose el paradero de la María Ramona Herráez, se la 
cita para que comparezca ante este Juzgado m unicipal y sala 
consistorial, en el día 20 de Enero próximo, y hora de las 
doce de su m añana, con objeto de celebrar el referido juicio; 
pues que llegado dicho día y hora sin haber comparecido, se 
celebrará aquél sin ulterior aplazamiento, y por el apercibi
miento que le parará si á ello hubiere lugar.

Y para que tenga efecto lo acordado, y se inserte en el Bo
letín oficial de esta provincia y Gacbta de Madrid, expido 
la presente en G uadalaviar á 24 de Diciembre de 1891.=E1 
Juez m unicipal, Blas Checa.=R am ón Calomarde.

J —8714

NOTICIAS OFICIALES

C a ja  de socorros de la  Sociedad F áb rica  de M ieres.

Hallándose vacante una de las plazas de Médico de esta 
Sociedad, dotada con 3.000 pesetas anuales, se anuncia á fin 
de los que deseen optar á  ella dirijan sus solicitudes al se
ñor Presidente de dicha Sociedad en el plazo de quince días, 
debiendo sujetarse en un todo al reglam ento establecido por 
la  J u n ta  directiva.

Mieres 2 de Enero de 1892.=E1 Presidente, B uenaventura 
Junquera. X— 1119—6

O bservatorio de M adrid.

Observaciones meteorológicas del día 6 de Enero de 1892.

¡ ¡ TEMPERATURA
MiiIIJIA tomedad del air«.

mi. ’ ! = = = = = = = =
batómetro ¡ «nsnuframo DI3KCCI02? ESTADO 

«na a a * wdiusuumxmmw ,| es 0* gr as H ama de- jr. clase del viento de 1 cielo.
• :|Etí,laatT»¡¡ Se». eido.

§ « a iaa» # .:1 TOS*US ¡— 5>f ¡— N E .,, Calma. Despejado,
i  íuaiana.. . 708‘íM ¡— 3*4 — SlK N E ... Urísa., Idem.

*«! ñafiaos * * 1 rh8" 12 * 3*5 — i SO.. . .  ¡ Idem..  Idem.
5 de la tarde ¡ 717*15 | **4 I l ‘*e SSO... IB /  líg. Idem*
6 de la Urde 707*4 5 -  m  — f ‘fü m o  . ,  Calma.. Idem.
•de Jaumlw |:h  3*5 -  P§  680 . „[ Idam .. i Idem,

- Temperatura máxima de! aire, á la icmbra,#, * # « sJf
' Me:» mfiísai#. , .  ,• * ♦ * *. * , #, # # #. #»# # # # # # # # # # — |:‘'U*

íi.Sliriiiila*,. . .  #. , ■# , # # # # # „ # #»# # #  # # # # # # • 14 *4
Temperitnra ralxuoi al bol, á¡ doi m ú m  dala tiene, !!*§
Idem Id* dentro d i ana esfera de erletal #«♦ •, ♦«• ♦ # ♦, # 3T§

C K fem no ta , .  #  ____ _,r , ,..., #., ,  ,r ,f ,fi, # #, # , ¡§ f | ¡ i 4
Temperatura mailma é cíelo deeeubierto jueto á la

tü rra  iregietal O l a t o a b í e » . , ,• ♦ ♦ # »# .* . # # !#, # t i 
Idem mínima, td # . , « # . #, , ,  • . , , #, # # # #, ,f , 0, 0 T-f

Diferencia................................... .
Veloeldííi del viento m lis  últimas veinticuatro iherm

•íWMililrfill, • *         „ #.., # #, ,  „  4 # #, #. # * mi
Oscilación barométrica,id. (milímetros) .............
Altura td. mn w ip íif i f» la media iniial, á las nueve

. de la ftoeit*, . , . , , ,    ------ *,, * , . . . , ,  * , . , .  * # „ +  #ifi
U iv ii en 1m  i l i l i i i i  veinticuatro horas (milímetros)». s v

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península d 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
día 6 de Enero de 1892.

Altura Tempana-
barométrica fcjra " Faorm

á ci,5n Estado Estado
Í.BG4UBABBS yalniTO) e°  R™aoi! del del

del mar ob centesi- del cielo, do la mar,
iRillmatroa. males.* viento, viento

S. S eb astián . 765*4 ■ 7H S   B risa .. C u b ie r to ..  T ranq.*
Bilbao 76«*0 5 ‘5 E   id .  lig . M. nuboso. Id em .
O v ied o ..« ..«  766^7 . 4‘0 S O ....  B risa .. C u b ie r to .. »
Cornfia (7 h*)
Santiago .««i. 769*5 5̂l7 N . . . .  C a lm a. L luvioso.. .  »
O re n se ... . . .  774*2 0'2 SO . . .  I d e m .. Cubierto . .  »
Pontevedra.*
V ig o ..• • . . . 76B?6 6 ‘5 N E . . .  Id e m .. Nuboso—  Tranq.*

O p o rto ..» .* .
Lisboa (8 h .)
C á c e re s . . . . .
B a d a j o s * . 767*8 3*0 N . . . .  Id e m .. Despejado. »

S.Fem.(7h.) 76t*2 4*4 N N E .. Id e m .. C a s id e sp .0 Picada,
S e v illa ....* *  766'-3 7 ‘i) N E . . .  B r isa .. D espejado. »
Málaga . , . . .
$Taa&d&.. • * 766k7 6*9 E . . . .  Id e m .,  C e la je s .. . .  »

Alicante
M u r c ia . . . .»  765*8 3‘2 S O ...,  C alm a. D espejado. »
V a le n c ia .. . .  765‘2 3*4 N  Id e m .. Idem   »
Palm a
B a rce lo n a ... 783 2 4‘6 ONO.. Id e m .. Idem  Agitada.

T e ru e l . . . . . .  11PS — 5 S6 N . . . .  íd e m .. N ebuloso .. »
Z aragoza...*  768 3 4*3 S  Viento. C u b ie r to . .  »
S o r i a * . * 7 6 8 ‘7 — 4‘4 S O ... .  Calm a. D espejado. »
B u r g o s . . . , .  170‘9 — 4*5 S  Id e m .. ídem   »
L eó n ...* * * ,, 7«7‘4 — 4*0 N E .. .  C.a ab .a Idem   »
V aU adolld«. 772*4 — 3i0 N O .. .  B r isa .. Idem   »
Salam anca*. 770 2 o‘2 E . . . .  Id e m .. C u b ie r to ..  »
S e g o v ia ,.,. . , 770 “5 — 5'0 N . . . .  Id e m .. D espejado. *

M a d r i d . . . 769-8 — 3;4 N E . . .  íd e m .. Idem   ■»
E s c o r i a l . . , ,  769l9 ü k8 N E . . .  » Idem   »
C iudad &&ai.
A lb a c e te ,.•* 2M S Id e m .. íd em   »

París.. 75348 3 ‘7 SO . . .  B risa . .  C ubierto  ..  »
Gris-*Nez.,c. v48‘4 6*7 O   V.° fte. N u b o so ,... »
St.M atfeiea... 755*2 4*5 O . . . . ,  Id e m .. M .nuboso . »
Isla á lÁ ix , *. :«58-3 8 ‘0 NO. . .  B .* f te . Id em .. . . . .  »
B iarriíss...* . » 8*0 N O .. .  V iento. C u b ie r to .. »
C le rm o a t.,»  760 0 0*8 S  B risa .. I d e m . . . . . .  »
P e rp if iá n .., .  78S'’S 745 O S O .. V.° fie . L luv ioso ... >
S i c i e 162*0 5 *2 N O .. .  B." fte . C u b ie r to ..  »
N iz a . , . .* , .*  156 0 3 ‘6 E N E .. Id. lig . N u b o so . . .  »

B om a.. . . . . .  762*8 4 0*4 S  Id e m .. C u b ie r to ..  »
N ápo le* ,.. . .  755 2 4410 S C alm a. Idem   »
Paiérm o * , , .  155 7 a 8 9 OSO. .  Id e m . .  Id em .. . . .  »
M a l t a . , 158*5 44*4 SO  B.a l ig . C a s i d e s p »

RETRASADOS— DÍA 5
M álaga  760*7 42*2 O V iento. Nuboso  Tranq.*
G r a n a d a . . . .  » » SE. . .  C alm a. Despejado. »
P a lm a   76P4 9k6 N  » C ubierto . T ranq.*
C iu d ad R eal. 763*4 4‘7 N . , . .  B r isa .. L lu v io so .. *

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s

S e g ú n  p a r t e a  r e c ib id o s  d e  l a s  c a p i t a le s  h a s t a  l a s  o n c e  d e  
U  n o A n  d’« a y e r ,  h a  l lo v id o  e n  B i lb a o ,  S a n  S e b a s t iá n ,  C o r t i 
n a  y O v ie d o .

Forman p arte de este  número de la  G a c e ta  los p lie
gos 3 de las senten cias de la  S a la  prim era, y  1.° de la s  
de la  S a la  tercera  dei Tribunal Supremo, correspondien
te s  a l tomo 1.

ANUNCIOS

Ad m i n i s t r a c i ó n  d e  l a  Ga c e t a  d e  M a d r i d . —
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e ta  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del. extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de ios ejemplares que 00 
pidan. —1

SA NTOS DEL DÍA

San Julián, mártir, y  San Teodoro, monje.

Cuarenta Horas en la iglesia del nuevo Asilo de Jesús 
y San Martín (paseo de Luchana).

ESPECTACULOS
TEATRO REAL.—Se anunciará por carteles.
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 69 

de abono.—Turno 3.° impar.—Don Alvaro ó la fuerza del sino.
TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y media.

Turno S f — Serie i f i—Moger Laroque ó mártir del honor.
TEATRO DE LA PRINCESA.—A las ocho y media.-— 

Función 1 * de abono,—Turno 1.°—Serie 4.a—P̂arís fin de siglo.
TEATRO' DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.— '

M ltey que rabié»
TEATRO DE APOLO,—A las ocho y media.—E l murcié- 

I&qo alevoso.—La tragedia en el mesón, ó los dos contrabandistas.
M  mismo demonio.

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y media.—Blanca o 
mgra^M ataplán  (estreno).—Amores ¡nacionales.—La boda del
Inspector.


